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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

SESIÓN ORDINARIA OO7 -2024

ACTA N'OO7

celebrada porel concejo Municipal de PérezZeledón, en el complejo cultural, Distrito

San lsidro, el día once de junio del dos mil veinticuatro, comprobado el cuórum se

inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.--

MIEMBROS PRESENTES: Andrea Herrera Chaves, Presidenta Municrpal, Edgar

Mena Rodríguez, Vice Presidente Municipal, MarÍa Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias

Retana, Milena Elizondo Segura, Wilberth Ureña Bonilla, Runny Monge Zúñiga, Anais

Barrantes Mora, Carlos Zúñiga Montero. Regidores Propietarios.-

Luz María Godínez Méndez, Henry Alberto Mora Espinoza, Weslyn Dahianna Mena

Ríos, Álvaro Navarro Navarro, Nora Alvarado Roquett, María Alejandra Arias Calvo,

Carlos Andrés Mora Navarro. Regidores Suplentes.-*-

Grethel Campos Jiménez, Matilde Vargas Morales, José Antonio euesada, Ronny

Cruz Hidalgo, Marvin Corrales lr/ora, Simón Ernesto Bonilla Rivera, Carlos Antonio

Murillo Murillo, Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Luis Fernando

Rojas Mena, lvannia Navarro Elizondo, Ronald Araya Ureña. Síndicos Propietarios.-

Erick Gerardo Arce Acuña, Gerardo Solis Castro, Karolin Pérez Ugalde, Roxinia Pérez

Rojas, Maria de los Ángeles Rodríguez Segura, Zobeida Fernández Mora, Rosibel

Cordero Valverde, Pablo Céspedes Jiménez, Rosa Emileth Delgado Naranjo.

Síndicos Suplentes.:--

Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, Adriana Herrera Quirós, Secretaria

Municipal, Esteban Mitre Moya, Pablo Elizondo Valverde, Técnicos municipales,

Marco Fallas Chinchilla, Asesor Legal.-
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MIEMBROS AUSENTES: José Francisco Calderón Fernández, regidor suplente,

Andrés Vega Solís, regidor suplente, Rita Valverde Martínez, síndica suplente,

Yesenia Umaña Piedra, síndica suplente, Betsy Dayana Elizondo Castillo.--------

ORDEN DEL DÍA

tx

Apertura y comprobación del cuórum

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas

Juramentación Comisión Cívica Pérez Zeledón

Atención al lng. Carlos Arias Calderón, Director Regional CNP

lnforme de la Alcaldía

Correspondencia

Asuntos de la Presidencia

a) Mociones

b) Dictámenes

Cierre de la Sesión

ARTICULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con 9 regidores presentes.--:

ARTÍCULO II.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativa

1. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela La

Nombre Cédula

Allan Joaquin Araya Cerdas 1'13'1 10001

Hortensia de Páramo de Pérez Zeledón.----
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2. Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela Ojo de

Agua de Pérez Zeledón-

Venyere María Ureña Marin

cc. Vinyela MarÍa Ureña Marín 1 1429 0305

3. Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Administrativa del colegio

Científico de Costa Rica Sede Universidad Nacional Región Brunca.

Nombre Cédula

Kenneth Cordero Valle I 1009 0853

ACUERDO0l:Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de Junta

de Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-

De forma posterior, la Pres¡denta Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme las nóminas presentadas para el nombram¡ento de Junta de

Educación y Administrativa, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado con

nueve votos. ACUERDO FIRME,----------

ARTíCULO III.

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas

a) Junta Educación Escuela La Hortensia de Páramo de Pérez Zeledón.-:--

Nomüre

Allan Joaquin Araya Cerdas 113110001

b) Junta Educación Escuela Ojo de Agua de Pérez Zeledón.-----
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Cédula

Venyere Maria Ureña Marin

cc. Vinyela María Ureña Marin 1 1429 0305

c) Junta Admin¡strativa del Colegio Científico de Costa Rica Sede Universidad Nacional

Región Brunca.

Nombre Cédula

Kenneth Cordero Valle 1 1009 0853

d) Junta de Educación de la Escuela Providencia de Pérez Zeledón

Nombré Cédula

Carolina Navarro Rivera 112440765

e) Junta de Educación de la Escuela Peñas Blancas Pérez Zeledón.

Nombre Cédula

María De Los Ángeles Hidalgo Barquero

CC: Ángela Hidalgo Barquero

112360112

Gerardo Pérez Rojas 110720694

ART|CULO IV.

Juramentación Comisión Cívica Pérez Zeledón.

A continuación, la Presidente Municipal procede a juramentar al señor Jairo Velásquez

Valverde como miembro de la Comisión CÍvica de Pérez Zeledón,

ARTICULO V.

Atención al lng. Carlos Arias Calderón, D¡rector Regional CNP
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A continuación, la Presidente Municipal le da la bienvenida al señor Carlos Arias

Calderón, Director Regional del Consejo Nacional de la producción.---:-----------.-

El señorArias calderón manifiesta que, actualmente soy el director Regional del consejo

Nacional de Producción, para mÍ es un honor estar acá también un saludo especial para

toda la audiencia presencial y virtual muy especialmente para los productores micros,

pequeños y medianos que nos siguen y los que nos acompañan en la sala.------:-

Mi presentación realmente es de dos puntos, el primero es el incumplimiento de la Ley

No 2035, artículo 9, mismo que está en un oftcio al Concejo Municipal por parte de las

Juntas de Educación del Circuito 01 del Pérez Zeledón, las que tienen un presupuesto

muy robusto, muy bonito de atender y que actualmente están al margen de la ley.----

Realmente en este momento antes de esto hubo dos juramentaciones importantes

porque los miembros de Junta están obligados a cumplir las leyes de la República, el no

comprar o el no abastecerse por medio del CNP es un simple incumplimiento y eso que

quede bien claro porque, además de eso, en la juramentación se dice que Dios o la

Patria os lo demanden.-

Estoy seguro que los compañeros productores demandan ese mercado y es sencillo, el

CNP está creado y tiene varios programas, uno es el PAl, Programa de Abastecimiento

lnstitucional y en esa en ese programa lo que buscamos es garantizar el mercado para

los micro pequeños y medianos productores.--

¿Qué es garantizar? no es que le compramos la semana pasada a un grupo de

productores y que hoy ellos están en una incertidumbre, no es eso, lo que buscamos es

eso aparte de eso los productores tienen por ley el mercado institucional, un mercado

que no es solamente el MEP, sin embargo, en la región de Pérez de Zeledón, Región

Brunca, el problema lo tenemos, sin embargo atendemos clientes para mí todos

sumamente ¡mportantes pero atendemos Justicia y Paz, atendemos las policías, Policía
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de Migración, Control de Drogas, Seguridad Pública, Fronteras, atendemos hospitales,

el MINAE, el MaG y cualquier otra institución que tenga presupuesto para alimentos,

para nosotros va a ser un honor atenderles y además un cumplimiento a la ley
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básicamente,-

mandato de ley.:-----

Esa es la primer parte y como está en el Oficio 513 enviado el día de hoy, es una solicitud

al Concejo Municipal para que gestionen las acciones que les corresponden a ustedes

como Concejo Municipal y aljuramentar las Juntas de Educación para que cumplan ese

La segunda parte es a modo de información de en qué consiste el CNp, como les dije

anteriormente, es una inserción en el mercado de los micro pequeños y medianos

productores, es a ellos a quien debemos garantizarles ese mercado,--

¿Qué atendemos? Atendemos parte de lo que ya les indiqué también, Ministerio de

Salud que me faltó, Ministerio de Seguridad Pública, Justicia y Paz, Ministerio de

Educación Pública, la Caja Costarricense del Seguro Social, el MAG, el MINAE.-----

¿Cómo hacemos esa labor? es un encadenamiento donde ponemos una plataforma al

serv¡cio de los clientes, los cuales piden los productos de consumo de alimentos a los

cuales tienen autorización porque tenemos atendemos diferentes clientes y los

diferentes clientes tienen diferentes productos que a nivel superior les tienen asignados

y es lo que nosotros les proveemos en la cadena de comercialización.---------*--

Existe Ia producción primaria los cuales entregan a un centro de acopio para su revis¡ón,

preparación, distribución y entrega al cliente final, es importante indicar que el Consejo

Nacional de Producción tiene diferentes programas uno como les indiqué es el PAI y es

sin fines de lucro, nosotros parte de la del financiamiento proviene de otro programa que

provee y genera recursos para tal fin de mi parte seria únicamente eso,----------------------
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Seguidamente, la Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen referirse a

este tema.-------

El regidor Carlos Zúñiga Montero expresa que, tengo unas ciertas inquietudes

con respecto a la información que usted nos suministra, con respecto, preparé

una documentación que tal vez usted nos pueda aclarar, sí quiero leerle algo,

viendo eldocumento este que nos cita 513 donde usted cita sobre la Ley Orgánica

donde dice que estamos, perdón, digo estamos porque soy Educador y Director

estamos obligados a comprar los suministros al CNP pero no se detalla donde

dice para tal efecto dichos entes quedan facultados para que contraten esos

suministros directamente con el CNP, el cual no podrá delegar ni ceder en forma

alguna esta función.-----

Ahora voy con esto y voy a leer textualmente el documento que tengo aquí porque es

extenso

Las juntas de Educación han tomado la decisión de desabastecer del Consejo

Nacional de Producción CNP y optar por procesos licitatoios de acuerdo con Ia

Ley 9986 en un esfuerzo por adheirse a los principios de integridad, valor por el

dinero y eficacia, eficiencia iguaload y libre concurrencia que rigen Ia contratación

a

Esta decisión ha sido motivada por los repetidos incumplimientos conlractuales y

/os a/fos coslos asocrados a las adquisiciones a través del CNP, en primer lugar

el CNP ha mostrado significativos incumplimientos en /as esfrafeg,as en /as

entregas de productos, afectando negativamente el funcionamiento de las

instituciones educativas y por ende el bienestar de los estudianles, esfos

incumplimientos no so/o generan desabastecimiento sino también una falla de

previsibilidad en la gestión escolar.----------
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En segundo lugar, se han observado que los precios de los productos

sum¡nistrados porel CNP son por mucho superiores a los del mercado actual.

Y para eso tengo tablas comparativas, cito el precio del arroz que me imagino que

usted lo conoce que en el mercadc encontramos una bolsa de arroz Cooparriteño

o el que distribuye el CNP en 1770 colones y en el mercado el mismo producto,

el mismo peso que, inclusive, contraviene con Io que dice la página ANEA, por el

peso está en 1430-1450, hay una diferencia de más de 300 colones en eso.----

Esta diferencia de precio no se justifica por un valor añadido tangible sino por el

margen de intermediación interpuesta porelCNP esfe sobrecosfo no solo impacta

las finanzas de las Juntas de Educación, sino, que también representa un uso

ineficiente de /os recursos públicos contraiando el pincipio det valor por el dinero

y afectando directamente /os derechos de los niños y niñas generando una

disminución de las porciones seruldas en los comedores esco/ares, para asi

compensar el sobreprecio interpuesto por el CNP, además, la imposición del

porcentaje supeior a los establecidos s,n una metodologia de cálculo clara y

transparente, revela una falta de transparencia y rendición de cuentas por parfe

del CNP.

Esta situación ha sido reiteradamente señalada por la Contraloría General de la

República sin que se haya obseruado mejoras significativas, ante estos problemas

las Juntas de Educación en su derecho y obligación de velar por el interés público

y el uso eficiente de los recursos, han optado por procesos licitatoios que

aseguren mejor calidad, precio y opo¡1un¡dad en las contrafaciones, es

fundamenfal que esÍas decislones sean respaldadas por esfe Concejo y por la

sociedad y que se promueva una revisión profunda del funcionamienfo del CNP

para corregir sus falencias y garantizar una gestión pública ante esto.--------
Usted citaba ahí que se da entre agricultores, CNP e institución pero usted sabe que el

CNP no le compra directamente al agricultor, sino, le compra intermediarios como
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abastecedores, pulperías y comercios que no son directamente los agricultores lo que

hace que se desvaloren.

La regidora Anais Barrantes Mora expresa que, qu¡ero pedir una moción de orden

para darle mis 3 minutos al compañero Cados para que continúe.

t

Poster¡ormente, la Presidente Municipal somete a votación Ia Moción de Orden

presentada por la regidora Anais Barrantes Mora.-----

ACUERDO 0f bis: Se aprueba con nueve votos la moción presentada por la regidora

Anais Barrantes Mora y se ceden sus tres minutos reglamentarios de intervención al

regidor Carlos Zúñiga Montero

. EI regidor Carlos Zúñiga Montero indica que, voy con preguntas ¿Cuáles son los

actuales distribuidores del CNP en Pérez Zeledón? si el CNP d¡ce apoyar a los

micro y medianos productores ¿Por qué ninguno de sus distribuidores son

productores directos, sino, que se dedica únicamente a la copia y distribución de

productos?---

Si el CNP no ut¡liza sus propias bodegas de almacenamiento en Pérez Zeledón -que lo

que sabemos que hay carros parqueados nada más- para distribuir productos y en

cambio actúa solamente como intermediario ¿Cómo justifican que los centros educativos

con sus limitantes económicas deban pagar el sobreprecio de la distribución de los

productos intermediarios por el CNP?--

¿Qué justificación tiene el CNP para bloquear productos del gestor de pedidos,

especialmente, cuando se trata de productos obligator¡os que forman parte de los menús

de PANEA para los centros ed ucativos?-------

¿Cómo explica el CNP la demora de más de un año en generar facturas y qué medidas

están implementando para evitar la facturación dobles que han afectado a las Juntas de
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Educación, además, de los proveedores que les pagan con seis o hasta un año de

diferencia para que les cancelen las facturas?--

Continúa leyendo.*..---

Según lo que ¡ndica la Ley General de Contratación Pública, 9986, que me

imagino que tiene bastante conocimiento de ella, siguiendo la jerarquía de fuentes

que establece en su A¡1ículo 5. Jerarquia de Fuentes:

La jerarquía de la normas en contratación pública se sujetará al siguiente orden,

Constitución Política, ¡nstrumentos internacional, recalco Ley General de

Contratación Pública, siguiente, Ley 6727 Ley General de Administración Pública

y otras leyes.--

La jerarquía de fuentes es clara y posiciona en el punto c la Ley General de

Contratación Pública y dos puntos más abajo a la Ley Orgánica del CNP, por ende

la Ley General de Contratación Pública está por encima y bajo su amparo se debe

realizar todas las contrataciones que medien fondos públicos

También c¡to que /a CCSS también se apartó del programa del CNP por las

mismas falencias que detallan ias Junfas de Educación siendo una de las

instituciones más grandes y con más recursos det país, decidió no abastecerse

más con el CNP y proceder con las compras bajo procedimientos licitatorios

alegando claras v¡olaciones a los principlos de /a contratación pública, afectación

directa y desproporcionada en sus recurso s y la pésima gestión administrativa.

¿Por Qué las Juntas de Educación deberían de continuar con el abastecimiento

del CNP si la afectación al interes público y a los derechos de los niños y niñas y

a la afectación a su derecho sagrado de alimentación es clara y evidente?-----
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1 También creo que en ese documento 503 usted p¡de que se haga una solicitud al

2 Concejo para que apliquen la Ley pero si nos vamos al asunto de aplicar la ley, creo que

3 podríamos empezar primero por aplicar la ley al cNP con lo que son los precios que les

4 da a las escuelas que es superior al del mercado nacional y aparte de eso, otra cosa que

5 tal vez no sepan muchos de aquÍ, en el CNP cuando uno se ingresa a la página del

6 gestor PAI hoy se le hice la pregunta al Director General de CNp hace 2 años ¿por qué

7 los precios de los productos agrÍcolas, frutas, verduras, nunca viene marcado y tenemos

8 que llegar y esperar la factura para saber cuánto de más nos están cobrando?------------
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Eso quiere decir que hay una situación grave ahí o simplemente no quieren saber o no

podemos saber cuánto es lo que nos están cobrando por los productos de inicio. ----

Posteriormente, la Presidente Municipal cede el uso de la palabra al señor carlos Arias,

Director Regional del CNP, con el fin de que responda las preguntas presentadas.----

Voy a contestarle las que considero que tengo el conocimiento y las que no podemos

dejarlas para otro momento como un pendiente.---

Con respecto a los distribuidores, si gusta que se lo demuestre le puedo pedir a

productores no solo son acopiadores, son productores, son acopiadores y son

distribuidores, si usted gusta le puedo pedir que se levanten, ellos se van a levantar,

están algunos en la sala, es decir, lo que usted indica no está correcto.-

Luego, con las bodegas o con las instalaciones que tenemos como parqueo,

efectivamente, sirve de parqueo para los colaboradores que llegan el área verde y las

bodegas que tenemos ahí están al servicio de los productores, mismos que ya las han

utilizado pero además de eso, como le indiqué en la presentación, no solamente

atendemos el MEP, también atendemos otros ministerios y uno de los ministerios que

atendemos es el Ministerio de Salud con indices cerca de 74 puntos donde nosotros les

hacemos una distribución de diarios de Asignaciones Familiares para que se ¡nforme y

esos están almacenados en la bodega.-
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I Estimado señor regidor, con respecto al b!cqueo de productos, existen varias situaciones

2 y le voy a indicar una, quizás usted no conoce el campo pero d¡fÍcilmente un productor

3 pueda tener una sandía dulce en octubre, eso no existe a no ser que le pongamos

4 azúcat, es decir, bloqueamos algunos productos porque en temporadas están escasos

5 y además de que están escasos si usted los consigue en el mercado van a tener una

6 carga quÍmica que es va en contra de la salud del que lo consume y en este caso usted

7 hace referencia a los estimados estudiantes, entonces, va en contra de los estudiantes,

8 por eso hay productos que se bloquea n.------------------
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Con respecto al precio de los productos, se cargan el día jueves porque resulta que los

productos hortícolas, frutas y verduras tienen en el mercado nacional cuatro plazas y

estas plazas definen el precio, es decir, no podemos deciral centro educativo el dia lunes

cuando hacen los pedidos qué producto, qué precio tiene el producto, podemos decírselo

en ese momento pero es un producto que podría variar en función del mercado, en

función de las plazas que existen en SENADA, básicamente, a eso se refiere a eso.----

Con el tema de facturación, efectivamente, hemos tenido unas falencias que como todo

proyecto en construcción, para mí el Consejo Nacional de Producción hoy y siempre va

a ser un proyecto en construcción, como podemos tener cualquier emprendimiento el

mismo me donde lo que era hace 4 o 5 años no es hoy por qué tenemos que hacer

ajustes y si no hacemos ajustes estamos nada más viéndola pasar y no hacemos nada,

Respecto a eso se hizo ya una contratación para integrar un nuevo software logístico

que nos facilite el tema de pedidos, el tema de estado de cuenta, el tema de facturación,

el tema de entregas, localización para ver cuánto van a hacer en la ruta, cuánto van a

entregar, en qué momento van a entregar, entonces, eso también ya se atendió, de

hecho se modernizó tanto ese srstema que efectivamente si lo vemos hoy el tema de

facturación no está ¡mplementado, sin embargo, ya está contratado, ya se está

trabajando y se están haciendo las pruebas respectivas para que entre a funcionar el

próximo año,--------

,o60
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Con el tema del sobreprecio, para usted en deflnición ¿Qué es un sobreprecio? para mí

un sobreprecio es algo que está por encima de un precio regulado, es decir, si yo voy a

una estación de combustible y me va a cobrar el diésel en un precio diferente al que está

establecido, es un sobreprecio, si yo voy a Palí o voy a otro supermercado, los precios

podrían variar, ahora bien, nosotros como institución no tenemos sobreprecio

simplemente un precio justo al productor, básicamente, eso es con el tema de precios

digamos el sobreprecio, simplemente no existe, nosotros estamos trabajando para ser

más accesibles para el mercado y además de eso le digo señor Carlos Zúñiga, que la

semana pasada tuve que contestarle al Hospital una justificación porque el precio de se

lo estábamos dando barato, con respecto a los hospitales los estamos retomando y

simplemente nosotros dejamos de contratar por el tema regla fiscal, proyecto que nos

excluyeron y ahorita el CNP simplemente el programa no como tal, el CNP el PAI no

está bajo regla fiscal y por eso estamos retomando los nuevos contratos con los

hospitales, muchas gracias.

La Presidente Municipal agradece la visita

ARTICULO VI.

lnforme de la Alcaldía

Seguidamente, el señor Emanuel Ceciliano Alfaro Alcalde Municipal procede a brindar

su rnforme de esta semana:

1. Con el OFI-1 138-24-DAM, se trasladó la información de los criterios técn¡cos para el

análisis de las solicitudes referentes a áreas públicas resultantes de proceso de

urbanización, donde podemos deducir de manera más relevante que cada vez que

una finca se fracciona en I o más porciones, se debe de donar (por parte del

fraccionador y de manera gratuita) a la Municipalidad un área equivalente al 10% de

la finca madre para ser utilizado en parques y facilidades comunales, en ese orden

de prioridades y salvo las excepciones contempladas en la legislación vigente. ---
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El mismo OFI-1 138-24-DAM, incorporo un criterio técnico como un elemento más a

tomar en cuenta a la hora de analizar estas propuestas es importante recordar que la

municipalidad ejerce un papel de fiscalizador cuando se desarrollan este tipo de

proyectos dentro del cantón.-----

2, Mediante el OFI-1160-24-DAM, se realizó el trastado det OFI-0112-24-pAJ, et cuát

menciona acerca de la aplicación de la Ley 9097, Ia cual hace referencia al derecho

de petición, individual o colectiva, en los términos y con los efectos establecidos en

la ley, específicamente en la atención de los acuerdos Municipales en el

cumplimiento de los plazos previstos en la ley antes mencionada

3. En el TRA-0135-24-SCM, se solicita el siguiente informe:

a. Este Concejo Municipal acuerde solicitar al señor alcalde, que, en el plazo de

ley, presente un informe que contenga el listado de activos de la maquinaria

de gestión vial y municipal (maquinaria amarilla, vagonetas y camiones, entre

otros) existente en la Municipalidad de Pérez Zeledón y su estado actual.

Dicho informe deberá indicar el número de placa del activo municlpal, 4

principales características del mismo, a saber: año del activo, marca, modelo

y tipo de máqu¡na, además deberá contener los rubros por concepto de

depreciación, el Municipalidad de Pérez Zeledón Cédula Jurídica No 3-014-

042056 Sr. Emanuel Ceciliano Alfaro 29 de mayo del 2024 TRA-0135-24-

SCM Página 2 Teléfono: (506) 2220-66-00 Exts: (6762, 6763) Correo

electrónico: concejo@mpz.go,cr monto de pago del marchamo y la póliza

respectiva de cada uno de ellos, especificando si el activo está en uso, desuso

o en estado de chatarra, en el caso de los activos que se informe que están

en desuso o chatarra, deberá el informe contener el motivo de dicho estado.

b. 2. Se solicita que dicho informe sea entregado en el plazo que estípula la ley,

a part¡r de la firmeza del presente acuerdo.:----
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información solicitada.----

4. En la ses¡ón ordinar¡a 002-?024, se solic¡tó un informe del estado actual del convenio

de Cooperación lnterinstitucional para la Producción Conjunta de mezcla Asfáltica en

Caliente, entre la Municipalidad de Pérez Zeledón y el Ministerio de Obras Públicas

y Transportes. Con el OFI-I'184-24-DAM, se realizó el traslado del OFI-525-24-PGV,

suscr¡to por el señor Jonathan Morales Araya, Coordinador de Gestión Vial donde se

brinda la información solicitada.

5. Con el OFI-1 180-24-DAM, se realizó ei traslado del OF|-0089-24-SPM, suscrito por

señor Rafael Navarro Mora, Coordinador de Proveeduría Municipal, en donde se

hace referencia al informe de compras correspondiente al mes de mayo de|2024.--

6. Mediante el OFI-1189-24-DAM, brindo la información de la imposibilidad tegal de

nombrar a funcionaria solicitada por Concejo Municipal mediante el TRA-0173-24-

SCM, referente a la plaza de técnico 2 asignada a la Secretaría Municipal, bajo Ia

modalidad de Servicios Especiales.---

7. Mediante el OFI-1 '187-24-DAM, se traslada documentos OFI-0095-24-SPM y OFI-

0147 -24-PTE emitidos por las oficinas técnicas de la Municipalidad adjuntos

relacionados con la contratación administrativa sobre el proyecto del Plan de

Ordenamiento Territorial en Pérez Zeledón. Donde se indica que es competencia del

Concejo Municipal actuar en los procesos de contratación administrativa a su cargo

y es por ello que solicitamos a este cuerpo edil tomar las acciones que correspondan,

a f¡n de no afectar dicha contratación, así como, no afectar la importante inversión

realizada y ev¡tar comprometer los intereses municipales ante un eventual

incumplimiento contractual.---

8. Comité Municipal de Emergencias Pérez Zeledón
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lnformar que mediante una coordinación interinstitucional Municipalidad de pérez

Zeledón y el MOPT logro la elaboración de un Primer lmpacto ante la comisión Nacional

de Emergencias para que Obras Fluviales del MOPT, intervenga con horas máquina el

distrito de Río Nuevo, específicamente la Quebrada clementina, procedimiento que se

encuentra en la Plataforma de SICOP

9, EI día 11 de junio MEDIANTE LA ALERTA N" 13, ALERTA AMARTLLA y

NARANJA,-----

La Comisión Nacional de Emergencias declara alerta naranja al pacifico Sur,-------

Que según el lnstituto Meteorológico Nacional lMN, se prevén condiciones

meteorológicas altamente inestables para el resto de la semana por el ingreso de ondas

Tropicales, la permanencia en de la Zona de convergencia lntertropical sobre o muy

cerca del pais, el ingreso constante de humedad desde el pacifico y otras condiciones

atmosféricas, favorecen la generación de lluvias y aguaceros muy fuertes en diferentes

partes del territorio nacional

La Onda Tropical n."8 entraría al país el próximo miércoles 12 de junio.
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En cuanto a eso gracias a Dios el cantón es bastante solidario en ese sentido y hay

diferentes zonas donde ya están identificados los albergues, cuentan con las diferentes

condiciones y esperaríamos no tener que hacer uso de los mismos pero hoy estamos en

alerta naranja y como lo mencionaba el momento que se encuentra alerta naranja ya es

tomar previsiones porque puede suceder un evento.----

Con respecto a algunos proyectos que están en ejecución en este momento, el puente

Zaragoza, una comunidad del sector de Rio Nuevo y que es una comunidad que tiene

sus condiciones bastante interesantes, ahorita se está construyendo un puente que en

algún momento ya se había construido un puente y se lo había llevado al otro sector,

hay un sector de un deslizamiento una zona que constantemente vive deslizándose,

entonces, esta comunidad se queda completamente aislada.-----

En este momento está en la construcción de un puente que tiene un costo por más de

800 millones de colones y ya se encuentra un avance del 70 %.----

Con respecto al asfalto de Santa Elena que se había terminado de ejecutar hace unos

días, se están finalizando principalmente algunas labores de obra gr¡s ya va por un gS

% de la ejecución.--------

Acabamos de empezar la ejecución de uno de los dos proyectos pendientes MOPTiBID,

específicamente el que está en el sector de El Estadio, pasa el puente que se habÍa

ampliado a Santa Cecilia y sale a la Ruta 2, estamos empezando, el porcentaje es bajo,

en este momento se está haciendo una sustitución de tubería de agua potable, después

vienen cambios de sistemas de drenaje, se va a hacer el cambio de toda la calzada,

también, se van a reconstruir cordones y caños, se van a construir aceras en los

sectores que sea necesario y al final se va a realizar la señalización como corresponde.

Es un proyecto que tiene una duración de unos 140 dias aproximadamente y ahí hay

que tener la comprensión porque son calles que están en mal estado hay que hacer lo
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necesar¡o para que dejen de estarlo así pero hay un sacr¡f¡cio que hay que real¡zar entre

otras cosas.---

Hay un proyecto que va sobre esta línea que es en el sector de San Francisco Hogar

Ama - san Francisco y finalizan el sector de o entronca cerca de Baidambú, se ha estado

trabajando en la sustitución de las tuberias de agua potable que son parte de los trabajos

que se realizan previos a estas inversiones, ya va bastante avanzado y esperaría que

una vez que se finalice esto, ya se pueda empezar con el resto del proyecto que también

va a ser un proyecto integral donde se van a trabajar cosas similares a las que mencioné

en el proyecto de Santa Cecilia.------

En el sector de Rafiki, ese sector es importante y es interesante, hay que entrar por

Silencio o se va uno por el sector de Río Nuevo, sin embargo, las condiciones son

complejas y ahi han habido muchos problemas con los caminos, se derrumban

completamente y demás y está trabajando en la construcción de un dique y ya va con

un avance aproximado del 35 % con recursos CNE

Al igual que la Quebrada Zaagoza con recursos CNE, es imporlante mencionarlo más

que son proyectos de alto costo.-

En el sector de Santa Marta de Río Nuevo se está construyendo un proyecto como unos

200 m del pavimento en conjunto con sus sistemas de drenaje, va como un 6% de

avance, está en el proceso de excavación.

Con respecto a lo que es el mantenimiento de las rutas en lastre que recordemos que

tenemos casi 2200 km de caminos hay una programación debidamente establecida en

este momento y se está trabajando en el sector de Cajón y San Pedro, igual obedeciendo

o en cumplimiento de las programaciones que han sido debidamente elaboradas por

parte de los Concejos de Distrito y sus Asociaciones de Desarrollo.------*--
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Seguidamente, la Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen referirse

al lnforme del señor Alcalde Municipal.--

El regidor Wilberth Ureña Bonilla señala que, nada más una solicitud de revisar

en las actas de la página web de la Municipalidad hay un desorden porque hay

actas, por ejemplo, del mes de agosto que aparecen en julio, en algunos años,

no es solamente en un año, sino, en varios, entonces, seria bueno corregir eso

para que los usuarios que hagan uso de esas herramientas se vea bien.-----

a

Quisiera referirme también al tema de la Comisión de Hacienda y Presupuesto que se

dio el pasado jueves, de nuestra parte queremos presentar una molestia en contra suya

por el irrespeto de su persona a la compañera Dahianna Mena, nos parece que la

compañera en ese momento h¡zo una consulta alAsesor Legal y no hubo respuesta pero

usted tomó la palabra y al final sus palabras no fueron tal vez las más correctas en contra

de la compañera Dahianna, entonces, yo sé que usted tiene la investidura del Alcalde

Municipal del cantón de Pérez Zeledón, tiene la máxima autoridad sobre todo lo que

corresponde a la Municipalidad pero en eso sí le externamos nuestra molestia porque

nos parece que hubo una falta de respeto hacia la compañera,--

El regidor Marvin Arias Retana externa que, en el informe que nos da hoy de los

proyectos que se están haciendo, algunos están ejecutando en la zona del

distrito, yo vivo en el distrito El General, ahí efectivamente, se está concluyendo

el proyecto de asfaltado con algunos retrasos pero se está terminando, la

preocupación que hay es con lo que se está ejecutando en el en el distrito de

Cajón, con respecto a la programación, no sé, no tengo conocimiento si en esa

intervención se está compactando y todo lo que se compacta se le echa lastre

por el tema que estamos en estos momentos entrando en una temporada fuerte

de lluvias, entonces, si el camino que se va a intervenir solamente, se compacta

y no se le echa material causa un barrial gigantesco.-----------
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En estos momentos hay tamaño poco de molestias en las partes donde se está

ejecutando esas labores y quisiera saber si está contemplado en esa programación

hacerlo así de esa manera y si no se puede tomar en cuenta cómo está el clima de

complicado en con el aspecto de si vamos a conformar camino y no hay lastre que pueda

ser aplicado de forma tal que no se cause el barrial enorme ya que hay gente que

efectivamente no ha podido salir de sus hogares,-----

El señor Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal toma la palabra y responde que,

don Wilberth hacemos la revisión de la página con mucho gusto.------

Con respecto al tema de la reunión del otro día, por lo menos de mi parte en ningún

momento hubo una intención de hacer sentir mal ni mucho menos a nadie, hay veces

cuando se está conectado, en este tema de las reuniones de los audios se atrasan o

alguna situación pero si había alguna respuesta para el señor Abogado y se dio una

respuesta, no fue esa Ia intención y más bien le solicito disculpas a la señorita Dahianna

porque nunca tuve la intención de faltarle al respeto n¡ mucho, menos ni nada por el

estilo, la idea es construir.---------

Don Marvin, con respecto a lo que menciona, compactadoras ahorita lo que tenemos es

una compactadora y si es muy necesario que siempre lo haya, yo estuve viendo

principalmente por el sector de Quizarrá o algunos sectores donde hasta hubo

problemas con el bus, a veces sucede que con el material cuando se coloca material de

El Jardín que ese material viene con una mezcla y demás, que más bien ayuda a la

compactac¡ón del mismo.---

Es muy normal que cuando se coloca se genere ese barro, que ese barro o se seca con

sol o se lava con lluvia este y por lo general si en algún lugar no se ha colocado material

es porque tal vez tiene algo o tiene un material que es necesario pero yo estuve viendo

y principalmente pienso que las situaciones que se han generado ahi es porque el

material que viene de El Jardín trae esas mezclas de materiales y generan ese barrillo,
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pero a veces es cuestión de que llueva un poquito y se vaya y sí la idea no es nada más

compactar tierra ni mucho menos, sino más bien, quizás yo pienso que es esa la

s¡tuación que está generando esa ocasión pero de igual manera lo voy a revisar más a

detalle.------
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L ACUERDO 10: Documento suscrito por el señor Adrián Cárdenas Cerdas,

Presidente de la agrupación juvenil AMBISCU quien invitó a la actividad denominada

Eco Jornada Ambiental que se llevó a cabo el domingo 09 de junio en la comunidad

de CocorÍ.---

La Presidente Municipal indica que se toma nota.---------

2. ACUERDO 11: OFl0207-24-AlM, suscrito por el señor Gilberth Quirós Solano,

Auditor lnterno, quien remite modificación de los componentes del estudio

denominado: ''Estudio sobre la existencia y aplicación de mecanismos relacionados

con la integridad pública".

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento.-

3. ACUERDO 12: OFI-0205-24-A|M, suscrito por el señor Gilberth Quirós Solano,

Auditor lnterno, quien remite Servicio de Advertencia al Concejo Municipal por

Omisión en la conformación de los libros de actas de las comisiones especiales y

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada alAsesor Legal y Secretario

de Comisiones

4. ACUERDO 13: Nota suscrita por los señores lsidro Pérez Elizondo y Manuel Mata

Mora, quienes se apersonan para exponer lo referente a la Resolución 2022-022678

de la Sala Constitucional, situación presentada en la comunidad de Savegre, Río
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Nuevo y solicitan a la Presidente Municipal dar respuesta a las interrogantes de las

razones por las cuales se ha incumplido la Resolución, cuáles serán las acciones a

tomar, fecha y funcionarios responsables.-

La Presidente Municipal indica que se b¡"indará respuesta.---

5. ACUERDO 14: Nota suscrita porel señorAlcidesArias Cordero, qu¡en indica que

dado que no se ha brindado respuesta al recurso de revocatoria presentado en contra

del acuerdo del Concejo Municipal en el cual dona terreno al Benemérito Cuerpo de

Bomberos, solicita se informe en qué condiciones se realizó esa gestión y estudios

pertinentes.---

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada al Asesor Legal del Concejo

6. ACUERDO l5: Nota suscrita por el señor Alcides Arias Cordero, quien indica que

dado que no se ha brindado respuesta a la solicitud de información sobre el resultado

final de hechos No 001-10-AlM, solicita se le brinde copia del exped¡ente y se ordene

la investigación para detectar si existe una posible sanción a los funcionarios

responsables del proceso.--

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada alAsesor Legal del Concejo

7. ACUERDO 16: Nota suscrita por la menor Nathalie Calderón Duarte, la cual solicita

la reparación de la calle frente al centro educativo EI Socorro de Platanares y la

donación de trales tÍpicos con el fin de impulsar la expresión artística y cultural de los

estudiantes que forman parte del grupo de baile folclórico.-

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Administración

Municipal

L ACUERDO 17: OFI-0089-24-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde,

Coordinadora del Archivo Municipal, quien informa que en La Gaceta No98 del 31 de

mayo se publicó el Proyecto de Ley No 24.319 "Proyecto para condonar deudas y
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obligaciones tributarias municipales a los hogares, cuya condición social sea de

pobreza extrema",----

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento

L ACUERDO 18: Correo electrónico enviado por la Licda. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa

de Area de Comisiones Legislativas ll, quien solicita criterio del Expediente No 24.215

"Reforma al inciso e) del artículo 2 de la ley General de Conkatación Pública" con

plazo al 17 de junio.---

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Asuntos

Jurídicos

l0.ACUERDO 19: Resolución N" 4035-M-2024, emitida por el TSE, med¡ante la cual

remite cancelación de credenciales de la señora Hellen lveth Ureña Hernández,

concejal suplente del distrito de Rivas, en su lugar, se asigna al señor Félix Elizondo

Madrigal

La Presidente Municipal solicita al señor SÍndico del distrito de Rivas, favor tomar nota.

Il.ACUERDO 20: OFI-1 133-24-DAM, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

Alcalde Municipal, quien remite el listado de los activos maquinaria de Gestión Vial.

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocim¡ento

l2.ACUERDO 21: OFI-1 138-24-DAM, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

Alcalde Municipal, quien solicita incorporación de criterios técnicos para el análisis de

las solicitudes referentes a áreas públicas resultantes de procesos de urbanización.

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Obras.-

l3.ACUERDO 22: BANHVI-JD-OF-0282-2024, suscrito por el señor Marlon A. Navarro

Álvarez, Presidente de la Junta Directiva del BANHVI, quien brinda respuesta a

acuerdo municipal referente al Bono Comunal de Tierra Prometida.---
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La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento y para la

Administración Municipal.----

l4.ACUERDO 23: OFI-1 160-24-DAM, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

Alcalde Municipal, el cual remite OFI-0112-24-PAJ, emitido por Kattya Valverde Cruz,

abogada municipal, referente a la inaplicación del Derecho de Petición a los acuerdos

tomados por este Concejo Municipal.----

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Asuntos

Jurídicos.----

lS,ACUERDO 24: AL-FPLN-CDR-251-2024, suscrito por la Diputada Cartina Detgado

Ramírez, quien invita a la capacitación "Vivienda social: desde la perspectiva de las

mujeres municipalistas", a llevarse a cabo el 21 de junio a las 9:00 am en el CFIA,

San José.----

La Presidente Municipal hace extensiva la invitación.:-

l6.ACUERDO 25: Nota suscrita por el señor Rafael Ángel Azofeifa Jiménez, vecinos de

Platanlllo, Barú, patentado, el cual se reflere a las ventas ambulantes sobre la

carretera a Dominical

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Adminiskación...---

lT.ACUERDO 26: OFI-013-24-2024-SITRAMUPZ, suscrito por la señora Rosa María

Ceciliano Fallas, Secretaria del Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad de PZ,

quien informa que los representantes asignados para conformar la Comisión

Negociadora del lncremento Salarial de los trabajadores de Ia MPZ son las señoras:

lvannia Carvajal Obando y Adriana Herrera Quirós.-------

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión Negociadora,

lS.ACUERDO 27t OFI014-24-2024-SITRAMUPZ, suscrito por la señora Rosa Maria

Ceciliano Fallas, Secretaria del Sindicato de Trabajadores de la Municipalidad de PZ,
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quien informa que la representante ante la Comisión de Mejoramiento Académico de

los trabajadores de la MPZ es la señora Adriana Herrera Quirós.

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Com¡sión de

Mejoramiento Académ¡co

l9.ACUERDO 28: Documento suscrito por la señora Diana Wong, quien remite una

serie de consultas respecto a la implementación del POT.--------------

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Plan

Regulador.---

20. ACUERDO 29: Recurso de Apelación en contra el valor impuesto sobre la propiedad

fol¡o real 726505-003 a nombre de la señora María Maleni Granados Carvajal, vecina

de Alto San Juan.----------

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Asuntos

Jurídicos.----

2I.ACUERDO 30: OFI-1 180-24-DAM, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

Alcalde Municipal, quien remite el informe de compras del mes de mayo del 2024,

por un monto de 1503.186.705,59.

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Hacienda

y Presupuesto.

22.ACUERDO 31: OFI-0090-24-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde,

Coordinadora del Archivo Municipal, quien informa que se ha publicado la Ley para

la prevención, detección temprana y respuesta en la violencia contra la niñez y la

adolescencia

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento.--

23.ACUERDO 32: OFI-01 1-24-SITRAMUPZ, suscrito por la señora Rosa Maria

Ceciliano Fallas, Secretaria de SITRAMUPZ, quien remite acuerdo de la Junta
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Directiva en apoyo a la sol¡citud de recalificación de la categoria del puesto de la

señora Adriana Herrera Qu irós, Secretaria Municipal.*:--

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la comisión de Gobierno
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24,ACUERDO 33: OFI-0091-24-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde,

coordinadora del Archivo Municipal, quien informa que se ha publicado la reforma a

los artículos 179 y 180 del código Municipal, donde se autoriza a las Asociaciones

de Desarrollo a administrar las áreas deportivas.---

La Presidente Municipal indica que el documento es para conoc¡miento.---------:-

25.ACUERDO 34: OFI-0092-24-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde,

Coordinadora del Archivo Municipal, quien informa que se ha publicado el proyecto

de Ley para potenciar el Agroturismo.--

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento.-----------

26.ACUERDO 35: OFI-1184-24-DAM, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

Alcalde Municipal, mediante el cual remite información referente al estado actual del

convenio de cooperación para la producción conjunta de mezcla asfáltica en caliente.

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento.--------*:-

2T,ACUERDO 36: Nota suscrita por el señorJosé Luis Orozco Pérez, vecino del cantón,

quien solicita copia certificada del acta, audio y video de la reunión de la Comisión de

Hacienda y Presupuesto del día jueves 06 de junio del2Q24.-*--

La Presidente Municipal indica que se brindará respuesta.

2S.ACUERDO 37: CC-450-2024, suscrito por el señor Omar Elizondo MartÍnez,

Presidente de la Cámara de Comercio, Turismo, lndustria yAgricultura de PZ, quien

invita a la Conferencia lnternacional de gran proyección sobre Lider Coach
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La Presidente Municipal indica que están todos cordialmente invitados.----

29. ACUERDO 38: OFI-1 1 87-24-DAM, suscr¡to por el señor Emanuel Cecitiano Alfaro,

Alcalde Municipal, referente al estado actual del POTyel pago a la empresa CIVCO-

TEC

La Presidente Municipal indica que el documento se traslada a la Comisión de Plan
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Comercial, desarrollada por el conferencista César Loaiciga, en el Centro Victoria de

El regidor Runny Monge Zúñiga solicita las notas N" 26 y 29

3 a 7 pm.---*

Regulador.---

30.ACUERDO 39: Nota suscrita por el señor Alberto Cabezas Villalobos, Periodista y

Presidente de la Asociación Agencia para el Desarrollo accesible sin fronteras, quien

solicita la recolección de firmas para respaldar el referéndum a favor de la Ley jaguar

para impulsar el desanollo de CR, así como la autorización para colocar un stand en

la MPZ para recolectar firmas.------------------

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento y para la

Administración

3l.ACUERDO 40: SINAC-CORCLAP-17-2024, suscrito por el señor Ronald Chan

Fonseca, Secretario Ejecutivo de CORACLAP, quien solicita un espacio en la primera

sesión municipal del mes de agosto y la elección de un representante municipal

conforme al articulo 29 de la Ley de la Biodiversidad.-

La Presidente Municipal indica que se brindará el espacio.---

Posterior a ello, la Presidente Municipal concede la palabra a quienes deseen referirse

a la Correspondencia.-----------

El regidor Wilberth Ureña Bonilla solicita las notas No 14, 24 y 29.---:------
t

a El regidor Carlos Zúñiga Montero solicita la nota No 13.--:



'e+.¡ l;:E] :w 076

Página 28 de 64

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA OO7-2024

ll de junio del2024

a

2

J

El regidor Edgar Mena Rodríguez solicita las notas No 9,14 y 24

La regidora Milena Elizondo Segura solicita la nota No 22.----------------

El regidor Álvaro Navarro Navarro solicita la nota No 11

4

5 ARTíCULO VIII.

6 Asuntos de la Presidencia.
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1 Moción presentada por los regidores: Marvin Arias Retana, Milena Elizondo Segura,

María Josefa Fallas Ureña y Wilberth Ureña Bonilla, sin dispensa de trámite de

comisión

CONSIDERANDO QUE:

1. La Municipalidad de Pérez Zeledón, por acuerdo del Concejo Municipal adoptado en

el año 2022, acordó el inicio del procedimiento administrativo para la construcción o

desarrollo de un nuevo PIan de Ordenamiento Territorial.-----

2. El Concejo Municipal mediante acuerdo tomado en el año 2022, decidió la

aprobación del cartel de licitación para la recepción de oferentes para la construcción

o desarrollo del nuevo Plan de ordenamiento Territorial del cantón de Pérez Zeledón.

3. Después de agotar la vía correspondiente y el análisis respectivo de los oferentes,

se adjudicó a la empresa consultora y dependiente del lnstituto Tecnológico de Costa

Rica, CIVCO-TEC, para la construcción o desarrollo del nuevo plan de Ordenamiento

Territorial de Pérez Zeledón.-----

4. Una vez adjudicado el cartel bajo los térm¡nos establecidos en el mismo, a la empresa

contratada CIVCO-TEC, es la única entidad responsable de la construcción y

desarrollo del nuevo Plan de ordenamiento Territorial del cantón de pérez Zeledón.

5. De acuerdo al cartel para la construcción y desarrollo del nuevo plan de

Ordenamiento Territorial del cantón de Pérez Zeledón, quedó claramente definido, la

responsabilidad de a quien corresponden las acciones en el proceso de construcción
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o desarrollo de ese Plan, como por ejemplo: la socialización, la elaboración del

d¡agnóst¡co, la elaboración de los mapas de zonificación, la elaboración de los

reglamentos, la inclusión de las observaciones y modiflcaciones de las entidades

relac¡onadas y actores sociales, las observaciones y modificaciones indicadas por la

Comisión Especial creada para este efecto por el Concejo Municipal, las

observaciones y modificaciones dadas por acuerdos del Concejo Municipal, enfe

otras.----:--
6. Existe un documento del lnstituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU), en el

que Ia Unidad Técnica objeta las calidades del diagnóstico presentado por Ia

empresa CIVCO-TEC y del cual debÍan incorporarse las observaciones realizadas

por la Unidad Técnica del INVU.----

7, Existe un amplio proceso de seguimiento por parte de la sociedad civil y en el cual

se cuestionan los entregables del Plan de Ordenamiento Territorial dados por lq

empresa CIVCO-TEC

8. Los cuestionamientos realizados, a la propuesta actual del Plan de Ordenamiento

Territorial ha rebasado el ámbito local y también se ha convertido en observación,

análisis y discusión a nivel de poder ejecutivo y legislativo.--

9. En diversas presentaciones en comunidades y a grupos organizados del cantón, los

señores Emmanuel Ceciliano yAron Mesén Zebrov han manifestado que ellos están

a cargo de las modificaciones del Plan de Ordenamiento Territorial.----

10.A la fecha la Corporación Municipal ya ha cancelado cerca del B0% del total

contratado con la empresa CIVCO-TEC, quedando pendlente de la ejecución del

desarrollo del Plan de ordenamiento Territorial una parte importante y trascendental

del citado PLAN

11. El Concejo Municipal no ha conocido ni validado la metodología o procedimiento

utilizado por la Administración Municipal para modificar el documento base elaborado

por Ia empra contratada para tal efecto

En razón de los considerandos anteriores mocionamos para que este concejo Municipal

acuerde:
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',l. solicitar al Asesor Legal del concejo Municipal nos certifique por medio de Ia

secretaría Municipal, el acuerdo del concejo Municipal en el que se autoriza a la

Administración Municipal a realizar una, algunas o todas las acciones citadas en el

considerando 5 de esta moción.------

2' Solicitar a la Administración Municipal nos indique la situación contractual actual con

la empresa contratada clvco-TEC para la construcción o desarrollo del nuevo plan

de Ordenamiento Territorial.--

3. lnstruir a la comisión de Asuntos Jurídicos realizar un análisis y emitir un informe a

este concejo Municipal, de la posible invasión de compelencias de la Administración

Municipal en cuanto al abordaje y seguimiento del plan de ordenamiento Territorial,

especialmente ante la ausencia de autorización por parte de este concejo Municipal

y ante la falta de acciones por parte de la empresa clvco-TEc, contratada para la

construcción y desarrollo del c¡tado pLAN y de la cual este concejo Municipal no

tiene ninguna comunicación e información por parte de Ia misma.--

4. se solicita que dichos Informes sean entregados en el plazo que estípula la ley, a

partir de la firmeza del presente acuerdo.------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."--*-

En vista de que se trata de una moción sin dispensa de trámite de comisión, la

Presidente Municipal traslada la misma a la Comisión de Asuntos JurÍd icos.--:__-:-

2. 'MOCION CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION PRESENTADA POR LOS

REGIDORES MARVIN ARIAS RETANA, MILENA ELIZONDO SEGURA,

WILBERTH UREÑA BONILLA Y MARIA JOSEFA FALLAS UREÑA,

CONSIDERANDO OUE:

1. Que el artículo 169 de la constitución Política señala que: "La administración de los

intereses y seruicios /ocales en cada cantón, estara a cargo del Gobierno Municipal,

formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores municipales de elección

popular, y de un funcionaio ejecutivo que designará ta ley.'-------
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2. Que el puesto de Secretaria Municipal está establecido en el Código Municipal, en

su artículo 53, el cual cita lo siguiente:

Artículo 53. - Cada Concejo Municipal confará con un secretaio, cuyo

nombramiento será competencia del Concejo Municipal. El Secretaio únicamente

podrá ser suspendrUo o destituido de su cargo, si existiere justa causa. Serán

deberes del Secretario:

a) Asistir a /as sesiones del Concejo, levantar las actas y tenedas ilsfas dos horas

antes del inicio de una ses¡ón, para aproba as opoftunamente, salvo Io señalado

en el a¡tículo 48 de este código.-----

b) Tnnscibir, comunicar o notificar los acuerdos del Concejo, conforme a la ley.

c) Extender las ce¡Tificaciones solicitadas a la municipalidad.

d) Cualquier otro deber que le encarguen las leyes, los reglamentos intemos o el
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Concejo Municipal.----

3. Que la actual Secretaria Municipal además de las funciones establecidas en el

artÍculo 53 del Código Municipal, lleva a cabo funciones de dirección, coordinación,

supervisión, ejecución, planificación de las labores técnicas y administrativas que se

desarrollan en la Secretaría Municipal, ya que posee presupuesto asignado y

personal que ejecuta labores completamente ¡nherentes a ella.-:---:

4. Que en la sesión ordinaria 059-2021, acuerdo B), celebrada el 01 de junio del2021,

en el cual se realiza la designación y distribución de funciones de la Secretaría

Municipal, se acordó que, a parte de las funciones establecidas en el artículo 53 de

Código Municipal, conforme al inciso d) se le asignaban 37 funciones más, siempre

bajo la misma categorÍa de Técnico 2.------------------

5. Que claramente la Ley establece que es el Concejo Municipal quien posee la

potestad sobre la Secretaria Municipal y su naturaleza es muy diferente a los

funcionarios que pertenecen a la Administración Municipal.
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POR TANTO

Mocionamos para que el Concejo Municipal tome el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

1- lncluir en el Plan Presupuesto Ordinario 2025 la recalificación de la plaza de la

secretaria municipal como Profesional 1A, conforme a la normativa existente a

regir a partir del 01 de enero del2025

Se solicita acuerdo en firme

Montero.-----

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa de

fámite de comisión, de la moción presentada por los regidores Marvin Arias Retana,

Milena Elizondo Segura, María Josefa Fallas Ureña y Wilberth Ureña Bonilla, misma que

obtuvo únicamente cinco votos, se consignan los votos negativos de los regidores Edgar

Mena Rodriguez, Runny Monge Zúñiga, Anais Barrantes Mora y Carlos Zúñiga

La Presidente Municipal remite la presente moción a la Comisión de Gobierno y

Administración.-

3. "MOCIÓN PRESENTADA POR LOS SEÑORES REGIDORES EDGAR MENA

RODRíGUEZ Y ANDREA HERRERA CHAVES, CON DISPENSA DE TRÁM E DE

COMISIÓN

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que, el pasado B de abril se cumplieron setenta y cinco años de la fundación

del lnstituto Costarricense de Electricidad, institución autónoma a la que mediante la Ley
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449 se le otorgó la responsabilidad de desarrollar las fuentes productoras de energía

que posee nuestro país y que fue creada gracias a la visión de Jorge Manuel Dengo

Obregón y con el impulso de José María Figueres Ferrer, ambos personajes declarados

Beneméritos de la Patria.--

SEGUNDO: Que, con mot¡vo de los últimos acontecimientos que se han suscitado en

torno al Sistema Eléctrico Nacional, que han serv¡do de justificación para que un

pequeño sector impulse el desmantelamiento del actual modelo eléctrico, gestionado

bajo responsab¡l¡dad de Ley por el lnstituto Costarricense de Electricidad, con el que se

ha llevado desarrollo al paÍs mediante un sistema solidario con el que se ha podido

electrificar a, prácticamente, el 100% del territorio nacional manteniendo tarifas

accesibles para la población gracias a un modelo que ha servido de ejemplo a nivel
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mundial.-----

Costarricense de Electricidad.

TERCERO: Que, tomando en cuenta que en la Asamblea Legislativa se discute el

proyecto de Ley de Armonización del Sistema Eléctrico Nacional, expediente 23.414,

impulsado por el Gobierno del presidente de la República, Rodrigo Chaves Robles,

iniciativa que atenta contra el modelo solidario, visión de los Beneméritos de la Patria

citados anteriormente, con el que durante setenta y c¡nco años se ha gestionado de

manera exitosa el lnst¡tuto Costarricense de Electricidad

POR TANTO

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 02:

1. Declarar su apoyo al actual modelo eléctrico nacional gestionado por el lnstituto

2. Comunicar a la Asamblea Legislativa de nuestro país la oposición en contra del

expediente 23.414, Ley de Armonización del sistema Eléctrico Nacional.--------
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3. se solicita remitir el presente acuerdo a todos los concejos Municipales del país

solicitando su apoyo.----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado,"

La Presidente Municipal, Andrea Herrera chaves somete a votación la dispensa de

trámite de comisión, de la moción presentada por el regidor Edgar Mena Rodriguez y su
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persona.-*---

nueve votos.--

sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

Ia regidora Andrea Herrera chaves y el regidor Edgar Mena Rodríguez, se aprueba con

seguidamente, la Presidente Municipal, Andrea Herrera chaves, somete a votación el

contenido de la moción presentada por el regidor Edgar Mena Rodríguez y su persona.-

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por la regidora Andrea

Herrera Chaves y el regidor Edgar Mena Rodríguez, se aprueba con nueve votos.-----

De forma posterior la Presidente Municipal, Andrea Herrera chaves, presenta moción

de orden a fin de someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por la regidora Andrea Herrera Chaves y

el regidor Edgar Mena Rodríguez, se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado

con nueve votos. ACUERDO FIRME.

b) Dictámenes

1. -INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: PROVEEDURIA.ALCALDIA MUNICIPAL

DICTAMEN

Referente a esta Licitación Mayor 20241Y-000001-0004611901 , correspondiente al

''servicio según demanda por el traslado y tratamiento de desechos sólidos del cantón
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de Pérez Zeledón", cuya apertura de ofertas se realizó el día viernes 26 de abril del año

2024 a ser las diez horas (10:00 am.), según consta en el SlCOp, invitándose a todos

los proveedores inscritos en el slcoP, de las cuales solo 1 de éstas presentó ofertas,

sea ésta: EMPRESAS BERTHIER E B I DE COSTA R|CA SOCTEDAD ANONtMA.------

Que con base en el análisis de las ofertas efectuado por parte de la proveeduría

Municipaly de la oficina de Gestión Ambiental, el cual consta en el expediente electrónico

del Sistema lntegrado de Compras Públicas (SICOP), la oferta presentada, cumple con

las especificaciones técnicas, legales y administrativas establecidas en el pliego de

condiciones, por tanto, se procedió con la evaluación de la oferta y con ello a la

adjudicación de ésta contratación, según los rubros de calificación establecidos en el

pliego de condiciones respectivo.---

La tabla resumen de la calificación es la siguiente:

LINEA A CALIFICAR RUBROS DE CALIFI-
cACróN

EI\¡PRESAS
BERTHIER EBI DE
COSTA RICA S.A,

1: Servicio de trasládo y
tratamiento de desechos

sólidos del cantón de Pérez
Zeledón

Precio 60.00

PY IVI E 0.00

Experiencia

Galardones Ambientales

1 2.00

10.00

Aprovechamiento
energético 4.00

Relleno sanitario
alternativo 5.00

TOTAL 91.00
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Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 03:

Que una vez analizada la información suministrada en el expediente electrónico de la

Licitación Mayor 20241Y-000001-0004611901 (slcoP) y en apego a to que establece

la Ley General de Contratación Pública y su Reglamento, las condiciones

administrativas, legales y técnicas establecidas en el pliego de condiciones de esta

licitación y de acuerdo con la oferta mejor calificada, según los parámetros de evaluación

contemplados en el pliego de condiciones respectivo, adjudicar éste proceso licitatorio

de la siguiente manera:

Al oferente EMPRESAS BERTHIER EBI DE COSTA RICA S.A,, céduta jurídica

tres ciento uno- doscientos quince mil setecientos cuarenta y uno, lo siguiente:

a

LIN EA CANT. DESCRIPCION PRECIO POR
TONELADA

I 1

S€rv¡cio de hasta por un año de traslado y tratamiento de
toneladas de desechos sólidos, prorrogable por un periodo
sim¡lar hasta completar un máximo de hasta cuatro años, l c3 5,600.00
según las especificaciones técnicas y cond¡ciones qenerales
establecidas en el lieqo de condiciones de ésta lic¡tac¡ón

TOTAL 4 3 5,6 00.0 0

Solicitamos adjudicación en firme y acuerdo de pago hasta por el monto estimado por

año de novecientos cuarenta y ocho millones ciento treinta y cuatro mil ochocientos

colones con cero céntimos y a nombre del oferente EMPRESAS BERTHIER EBI DE

COSTA RICA S.A. y que los pagos sean realizados en el momento en que se entregue

los informes respeclivos sobre la cantidad de toneladas de desechos sólidos entregados

a dicha empresa para su tratamiento respectivo y recibido el servicio a satisfacción por

parte de este municipio, así como la autorización al señorAlcalde para la respectiva firma

de los contratos que se generen con la empresa adjudicada.-:-
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Además, este Concejo Municipal toma el siguiente acuerdo:

"EI Concejo Municipal, acuerda respaldar a la Administración Municipal, en el

sentido de que se incorporen opoftunamente /os recursos necesarios, para

cumplir con /os pagos que generen los contratos con la empresa adjudicada por

el seruicio de traslado y tratamiento de /os desechos só/ldos del cantón de Pérez

Zeledón, hasta un máximo de hasta cuatro años, según la vigencia del contrato

respectivo a pañir de su formalización y ejecución, durante los períodos

presupuestarios ordinaios del año 2025, 2026, 2027 y 2028.

Se solicita acuerdo defi n itivamente aprobado, "-:--

La Presidente Municipal, somete a votación el dictamen de la Comisión de Hacienda y

Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con cinco votos, se consignan

los votos negativos de los regidores Marvin Retana Arias, Milena Elizondo Segura,

Wilberth Ureña Bonilla y María Josefa Ureña Fallas.---:--

La Presidente Municipal concede la palabra al regidor Wilberth Ureña Bonilla quien

justifica su voto negativo indicado que, tenemos terribles problemas con el sonido, en la

reunión de la Comisión y sigo con duda del por qué estamos aprobando en ese dictamen

incluir los recursos por 4 años, hace unos días atrás habíamos presentado una moción

en el cual incluyamos recursos para un Técnico y solicitamos que se incluyeran los

recursos para lo que restaba este año el 2025 y los otros 3 años y los compañeros nos

dijeron que habia que retirar esa pafte porque nosotros no podemos comprometer

recursos por los siguientes años, o sea, ahor¡ta estamos con el Presupuesto 2025 y estoy

totalmente de acuerdo en incluir esa parte por el año 2025 pero no sé hasta dónde

podemos comprometer recursos aproximado de 1000 millones cada año 2026 - 2027 -
2028, es mi única duda si alguien me la puede aclarar en ese momento perfecto y si no

a pesar de que estuve de acuerdo con el dictamen en ese momento, mi voto sería

negativo solo por esa parte de que no se incluyan todos los 4 años, sino, solamente el
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2025 y conforme vayan transcurriendo los años aprobaría las otras partidas para los 26,

27y28

4 De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

5 someter a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto,

6 misma que no se aprueba en flrme por contar únicamente con cuatro votos, se consigan

7 los votos negativos de los regidores Marvin Retana Arias, Milena Elizondo segura,

8 Wilberth Ureña Bonilla, María Josefa Ureña Fallas yAndrea Herrera Chaves.---_---
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2. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASU NTO PLANTEADO POR: PROVEEDURIA-ALCALDÍA MU N I CI PAL

DICTAIVEN

Referente a esta Licitación Abreviada 20221A-000007-000461 1901 , correspondiente al

"Compra de zapatos para uso de los funcionarios municipales (modalidad: entrega

según demanda)", cuya apertura de ofertas se realizó el día 21 de abril del año 2022,

hasta las diez horas con un minuto, recibiéndose 6 ofertas entre ellas, las de los

oferentes STEVEN REDONDO ORT|Z, SONDEL S.A. y SOLUCIONES FLORUMA

LIMITADA, y que mediante acuerdo tomado por parte del concejo Municipal en sesión

ordinaria 1'15-2022, acuerdo 10), celebrada el día 03 de mayo del2022, se le adjudicó

la partida uno, tres y cinco de esta contratación al proveedor antes citado, por un periodo

de un año, prorrogable por un periodo similar hasta completar un plazo total de hasta

cuatro años.---

Por lo tanto y a sabiendas de que el segundo año de contratación vence en el mes de

junio del año en curso, se requiere llevar a cabo la aprobación por tercer año de

contratac¡ón continua con el proveedor SONDEL S.A., asÍ como el acuerdo de pago

respectivo por el servicio contratado.---

Por tanto



d.++1§
._ldF__

qWl,
-i+"{U

o87

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 007.2024

11 dejunio del2024 Página 39 de 64

I

2

l

4

5

6

7

8

9

l0

l1

t2

l)

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

ltJ

27

28

29

30

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04:

Que una vez analizada la información suministrada en el expediente electrónico de la

Licitación Abreviada 202214-000007-0004611901 (StCOp) y en apego a lo que

establece la Ley General de Contratación Pública y su Reglamento, las condiciones

administrativas, legales y técnicas establecidas en el cartel de licitación y de acuerdo

con la mejor oferta calificada, según los parámetros de evaluación contemplados en el

cartelde licitación respectivo, adjudicar portercer año consecutivo éste proceso licitatorio

de la siguiente manera:

A la empresa SONDEL S.A., cédula juridica tres-ciento uno-cero noventa vI

inco mil noveci intiséis la siguiente línea: Línea N"4, por lo tanto, el

monto total adjudicado al oferente antes citado, será variable según la cantidad

de calzado a requerir por cada oficina, ajustándose al contenido presupuestario

existente, con posibilidad de prórroga por un periodo similar hasta completar un

máximo de hasta cuatro años.

PR c UN
Calzado marca STEEL WORKER BY UNIROCA

Modelo PP-PP-BS-SW-TALLA. @4s,ooo.oo

Solicitamos acuerdo de pago en firme a nombre de la empresa antes citada en el

momento en que se reciban a satisfacción por parte de Ia Administración Municipal los

zapatos respectivos y acuerdo de que en caso de ameritarse proceda con la firma del

contrato por el tercer año consecutivo de contratación por parte del señor Alcalde

Municipal con la empresa adjudicada.---

L¡NEA

4

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."
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La Presidente Municipal, somete a votación el dictamen de la comisión de Hacienda y

Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos,--------
De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y presupuesto, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Adminishación Municipal.

3. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: ALCALDíA MUNICIPAL

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1 103-24-DAM, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien traslada los documentos OFI-247 -24-AGR, suscrito por

la señora Gerlyn Garro Ureña, Coordinadora a.i de Gestión de las Remuneraciones y

OFI-1 l6-24-PHM, suscrito por la señora Silvia Valverde Vega, Coordinadora a.i de

Hacienda Municipal, quien traslada el INF-010-24-PHM, quien traslada las plazas a

incorporar en el Proyecto de Presupuesto Ordinario 2025; ambos documentos

relacionados a la incorporación de plazas en el Proyecto de Presupuesto ordinario 2025,

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05:

Aprobar la creación de nuevas plazas bajo la modalidad de sueldos fijos, transformación

de plazas que actualmente están en la modalidad de Servicios Especiales a la modalidad

de Sueldos Fijos, recalificación de plazas en sueldos fijos, creación de nuevas plazas en

la modalidad de Servicios Especiales, aprobar las plazas actualmente existentes bajo la

modalidad de Servicios Especiales y que se incorporan nuevamente para el periodo
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2025, reasignación de plazas servicios especiales y que tienen reasignación para el año

2025, siendo dichas plazas incorporadas Proyecto de Presupuesto Ordinario Z02i,laly

como se detallan a continuación:

1. SUELDOS FIJOS (Creación, trasformaciones y recalificaciones):
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frandoñrutlón ds Dla¡.a qrJ. actuatñEnt€ 6¡ián 6r ta Dodrt¡drd.d.
Srrvlclos E3pé.¡ElGt ! l. mod.lld.d ft §u¡ldos Floi li

1 Recolecoón de R€siduos
Recolécción de R€si¿uor

1 Area administrativs Pl¿nrPr
1

1 Aslstente Admrn¡strativo P anifcaclón ¡ñstiluclonal
5 ÍO?AI. SERWCTO§ ESPEC¡AIES NUEVAS

Rcc¡lil¡cación d€ ph:.3 on ru6ldo. fljar.an.l2025

c.nüdád Cl.i¡ do puaeto propúcrt Ol¡c¡n

1
Gestión y Contrcl rributário - Hac¡€nda

Mun cip¿l

1. SERVICIOS ESPECIALES (Creación, plazas que continúan y reasignación):

Cr€aclón de nuevas plaras €n la modallded ale Servlclos Especlale3
camld.d Clá66 de pscÉto Puesto Of.lna Per¡odo

I Coordinador Geslión
Administraliva del Despacho

Alc¿ldia ¡4Lrn crpal (Art.127 C.Pl.) l2 r¡eses

1 Técnico 18 Promoclón y Divulgación 12 r¡eses
1 Asistente Concejo (Art.127 C.t'4,) 12 meses
3 TOTAL SEN,VICIOS ESPECIALES NUEVAS

Pl¡zás actualltlcnte €xlstcr sÉ bajo lá ñodalidad dc Servlclos Esflecla¡es y
que sa lncotporan nuevamentc paaa el perlodo 2025

C.ntldád Clase de pr¡a5to D€§fi¡pción Oflcln,
1 T{icnlco 1B Asistente Plan flcacón Territorial 12 meses

1
Asistente-Relaciones Públic¿s y

Comunicación Alca ld ía 12 meses

1 Abogado Gestión vial 12 m€ses

2 Ingen €ro Gestión Vi¿l

1 Asistente - Promoción Soci¿ 12 meses
1 In3pector Gestión Vial 12 meses
1 Drbuj¿nte Gestión Vial
1 Gestió¡ Vial 12 meses
1 Administr¿tivo Aux¡ iar Administr¿tivo Cementerio 12 meses

1 OficinE FesrivalLuces de Va lle
2023 10 meses

I ProfesionallB Conceio (Áft .127 C.lvl.) 12 meses
1 Alcaldia (Art.127 C.l!'1,) 12 nreses
2 Técn¡co 2 CIAT
1 Gestión Culrur¿ i 12 nrses

t6 TOTAL SERVIG¡OS ESPEC¡ALES NUEVA!;

C.Éa(ión d. nuavá3 s e¡ la nlodslldld dÉ s!.1d6 F

Crñtld.d
1 operatilo 1B

z Tratañiento de Oesechos
1 operativo 1B

4 TOTAL SUEI.OOS ETJOS NUIVAS
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Plarar rctu.lÍr€ntG exlctentc¡ bajo l. l¡lodetldad de Servlcto¡ Eaps.¡¡tér y íer¡en Roaslgnaclón para 61 2O25

Cantldad Clasc de pr¡€Éto
Cla¡e d€ pue6to propuesb Ofl.lna Pérlodo

Técñico 1A concejo (Art.12 7 C,t4.) 12 mesec

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

La Presidente Municipal, somete a votación el dictamen de la comisión de Hacienda y

Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.--------
De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la comisión de Hacienda y presupuesto, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.------

Comuníquese a la Administración Municipal.

4. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: ALCALDÍA MU N ICIPAL

DICTATVIEN

Analizado el documento oFl-0884-24-DAM, suscrito por el señor Emanuel ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien traslada el Presupuesto Extraordinario y plan operativo

Anual #0-2024, en el cual se incluyen los recursos de partidas especÍficas partidas

específicas

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 06:

Dar por conocido el Presupuesto Extraordinario y Plan Operativo Anual #0-2024, por un

monto total de Q3,225,512.18.----------------
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Ett tüdinüi¡ X0-2421 '

..tlIMENTA INGRT,SOS

cóDrco cLAS¡frcactoN DE I'¡6RE§OS
ASICNACION

¡.t,:,0.00,00.0.0,000

It, N7 N(:rÁ VtE NTO

RF'IIRSOS D¡ \¡CfN.I^S 
^N 

fRIORF§

SUrER?ivIT EsPrci¡ rCo
ll S¡ldo dc r'.r[d,scrp!.]i.¿s Lc\ i775:.98

3,225,sr2.¡8

r.1¡!.!r2 r3

t00,rl0

N9.!0

TOTAI, AIJ\IT]¡.''tAR I\GRESOS

TOTAI, RICURSOS P. EXT. *0.202{

3,225,512,t8 t00.00

3,225,!t2,t3

DETALLf, TOTAL

TOTAL POR PARTIDA 3,225,512.10

r00%

'180,000.00

3,020,105.18

25,407.00

100.00%

5.5E%

93.63%

a-7grh

100%

180,000.00

3,020,'t0518

25,407 0A5

SER\lCIOS

NIA]ERIALES Y SUMINISIROS

BIE^"ES DURADEROS

AI, }I ENTAR EGRES()S

f,ETALLE GENERAL POR OB.IETO DEL CASI'()

AUMENTAR EGRESOS

E GENERA TOS POR PART

zul¡.7Jt0

¡¡!.q!¡u¡i¡

t !2.0J.0!¡

¡M.l¿rlr¡

u!.q!!.!ll

llt¡.t¡l¡ull¡

L!:r¡Ju§.¡lt

zl¡o,rt2lflt¡

2

¿!,¡.:Lg!Lü¡

2s.!ll¡f:fl¡

M,rN'EN'M¡'NI, Y B¡x,^McIóN

NIATER¡ALES Y SUMINTSTRC)S

PtroD!(f, (N arf M¡cos y.oNExos

.oNsrRr <rdóN Y !r^NrrNrv¡!:Nrr)

BT!:NES DUR?\DER(}S

Ñ1^ALN^RI^. E(JU¡PO Y MOI}¡L¡ATO

T.iTAI AI IMFNTAR FGRNSOS

ERI/ICIOS

z5l¡¡7-t¡ll

l¿2!,!.¡.!!

25J0].0!

¡??a¡r L!!
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DETALLE AUMENTAR EGRESOS

TOTALAUMENTAR EGRESOS 3,225,512.18

4.0t

4.01.08

4.01.09

4.01 .l 0

4.01.1 I

4.01.13

4.01 ,14

4.02

4.02.03

4.02.04

4.06

4.06.02

4.06.03

4.06.04

4.06.0s

4,07

4.07 .06

EDIFICIOS

Construcción de la I Etapa de la fachada del templo católico de

la comunidad de San Andrés, Distrito San Isidro.

Mejoras del salón comLual de Ojo de Agua, disúito Sanlsidro
(cambio destino según Gaceta #170, Alcance #175, del 3-9-

Mejoras en las aulas y templo católico de la comu¡ridad de San

MartirL Distrito Rivas.

Mejoras en la inliaestructura de la igiesia católica de Ia

comunidad de las Delicias, Distrito Pejibaye,

Construcción I Etapa salón comunal de Santa Marta, Distriúo
Rio Nuevo.

Construcción I Etapa del aula de catequesis del templo de
Moctezuma, Distrito [a Amistad.

VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE

Compra de material base para calles principales de la
comL¡nidad de San Francisco, Distrito Daniel Flores

Reparación y Mantenimiento de camino para la comunidad de

San Juan de Dios, Distrito Barú.

OTROS PROYICTOS

Construcción de acera fiente a cancha depo¡tes de Peñas

Blancas, Distrito General

Mejoras en la plaza de lirtbot de la comunidad de San Pedro,
Distrito San Pedro

Remodelación y Mejoras en las instalaciones depo.tivas de la
comunidad de Alto de Jaular, Distrito Páramo,

Me.joras y canalización de aguas en la p¡aza deportes de lás
Brisas, Cajón (cambio destino según Gaceta#135,

Alcance#1 4 l, del26-07 -2023\

OTROS FONDOS DE IN\TRSION

Compra de mobiljario y equipamiento para la cocina comunal

de SanRafael, Distrito Platanares.

1,t 47,526.68

4,537.90

4,195,s0

1,1 15,1 12,00

r 1,704,28

7,115.00

4,862.00

1,924.50

1,665.00

259.s0

2,050,654.00

1,167.00

5,971.00

7,179.00

2,036, r 37,00

25,40't.00

25,407 .00

35.58%

0.14%

0.13%

34.57o/o

0.16%

0.22v.

0, l5%

0.06%

0.05 %

0.01%

1.62%

0.04%

o.79./"

0.'79vo
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ANEXO No, I

cusrnlclcróu eco¡lónr rc¡, lxcnrsos
TOTAL GENERAL

( millones de colon€s )

Frania Gabfiela s 26t04/2024
Gestión Prcsr¡puestaria

ANEXO No. 2

cLAsrFtcACIóN pconótr tcn DE EGREsos
( millones de colones )

DII'tALLf, PROGI¡.dYA
I

PROGRAMA PROGRAMA
3

PROGRAMA 4 MTAL Cf,,NERAL

2.t

2.1 l
I0RMACIóN Df, cAprrAL

Edificaciones

ADeursrcróN DE Acrvos2,1,

2.21

3.r0

320

0,03

0

TOTAL DE CASTOS 3.23 J.23

l rania Gabriela Reles Aquirre
Geslón Prssupu€shria

26t04t2024

JUSTIFICACI ó¡¡ oe los tNGRESos

1. Recursos del superávit

3. FINANCIAMIENTO 0.00 3.23

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico 3.23

TOTAL 0.00 3.23

a.Superávit especif¡co

AUMENTAR INGRESOS
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Se presupuestan los saldos de las partidas específ¡cas determinados en la liquidación

presupuestaria al 31 diciembre 2023, aprobada por el Concejo Municipal en sesión

ordinar¡a 220-2024, acuerdo 07), celebrada el día 12 de marzo 2024, recursos de los

cuales se incorpora la suma de 93,225,512.18

JUSTIFICACION DE EGRESOS

AUMENTAR EGRESOS

PROGRAMA IV

Se incluyen recursos del superávit específico al 31 diciembre 2023 distr¡buidos según se

detalla:

EDTFtCtOS

Se presupuestan: É180,000,00 en servicios más é3.020.105, 18 en materiales v

suministros, para la compra de tintas, p¡nturas y diluyentes, productos metálicos,

minerales y asfált¡cos para varios proyectos en los distritos del cantón.

VIAS DE COMUNICACION:

Se incluye la suma de 11.924,50 en materiales y suministros, para la compra productos

minerales y asfálticos para proyectos en caminos del cantón

OTROS PROYECTOS:

Se asigna la suma de @2.050.654,00 en materiales :¡ suministros, para la compra de

productos minerales y asfálticos para diversos proyectos en distritos del cantón.-----

OTROS FONDOS E INVERSIONES

Se asigna la suma de {25.407,00 en bienes duraderos, para la compra de maquinaria,

equipo y mobiliario diverso para proyectos en los distritos del cantón.
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Elaborado por: Frania Gabriela Reves A

Gestión Presupuestaria

POA

MARCO GENERAL
(Aspectos estratég¡cog qonerales)

tffe 26-04-2024

Fecha

1. Nor¡bre de ¡a instituc¡ón.

2. Año del POA,

3. lllarco filosófico in6titucional.

MUNICIPALIDAD DE PFRFT 7FI FNON

SonDs el Gobierno Lqcal, efecülo y tánsparenE en la presEción de obras y seúc os públcos,
que genera opo.hrnidades de desarrollo a quleñes habrbn en 6l canton. .

Sereñils elgobierno local, que lidera el desarolb lntegral y soÉtenible delcañtcn, rEdiante el
uso de Ecnolcgia adecladá y presbción de seNicios efectj\os y oportunos

Geslióñ Deserollo Econónico SosEnibe
Gesbóñ Ambie¡ral y l!,laneio Soslel be de Recursos ProdLcb,os
Gesüóñ oes€rrollo lnteqraldel Ciudadano v l,4eioramiento de á Ce]idád de Vida
Geslión del Ordenamiento Terr trrial
Gesüón Eficienb Transparencia y Rend c ón de Cuentas

3.f MLs¡ón

3.2 V¡s¡ón:

3.3 Elos Estratáoicos del PDM

4. Plan de Desarrollo lt4un¡cipal.

1

2

3
4

2

Adminisf ación l-hcenda¡ia l4ejora constante en la Admin stación y reg sto
de la información financlera derilada de la

acüüdad del Gobierno Local.

Gestión !ial Lograr un esbdo de al mnos bueno de las vias

canbnales, med ante la intervención y rneFra de la

superficie de ruedo puentes y alcanlarillado.

Gestión turistrca Impulsar e desarrollo turlsüco canbnal, a fin de

confiblir a promo\er rnayores ni\€les de calldad,
generando capacidades locales, nEdiante un

desarrollo turistico sosten ble.

Simplilcación de fámites Sinplificar a os confibuyentes la reali¿ación de

todo trámite a ni\€l municipal, a fin de eliminar a e

e)ceso de requrstos o que no corresponden.

Prorpción delconErcro y empleo Faciltar el coffBrcio, lá cooperación
interinsliucional y comuñal a lra!és de a nep'a
de capacldades a los habitantes del cantón, de
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10

't'l

coston d@u@.!d y s srems de

Programa I

FodáLimi6nb de Iá nfrasstNturá.omuñál afñ
de p.op¡c ár m,o¡.r coruÉl.s éñ élcáñlón

Gedóñ & sMc G Fd, cos flñ¡cipál€s Fo?taléd y adm,. 3116r d6 ior@ €lec66, los

M:nejo lniéq6rd€ R*idms Só¡idos Majñi¿r ¿ gésr,ón inrs€ráda sostrnible d.los
163dlos quo so !tré¡.¡ éñ é Canlóñ, en ap€qo a
l¡ eislac ón noenl€ en 6sa mlsr a

Pfoñe,ñ y Diolosc ód Anüi6n|3 PronE oM y dLw qar act@mnle rá c€stón

sotoiciós eoñóricos s@iá es C¡nsldd !¡a gesuón ado¿uáda p€ra la
p.!l€E. o 5e .l pe¡runeni6 a pá.lif d6las
iñic á€s .n$áñiás éñ 6 .áñióñ

C@rd Éión inlon¡sütriMá Có3dyu!€r €^ el(l€srorb d€ s Érqias y
coñpEnsñlrrie&d€s 6nre l$ nslircion6e a f n
de ár1jcu ar, locáliEr y op¡riz€r Es accio¡és dé

SEgúidád y Arenc ó¡ C uded¿ñ€ [46prár as condi.ioñ€s d€ s.qur dad y elsñcio
al cld¿dáño p3ra prot€g.. su iñtlqr dad fi§ca tu
bi6ñ6sEr Eene6l sus posésroÉs o ñtsés.s
con*mñdo s oden púbrco cotabo¡ando coñ 3
i6tc a v au, i3ñóo áñ * Bm€rdonc ás

Promr á oes¡óñ y ol d€saro h Cuitrr¡l d6l

D6!árolh, m¡oÉrieñro y conse.Ec¡óñdo ás
..pedád€s. aplirdos y acttrdes ñokie§ d€ G
habiEnbs delcanlóñ, por médio d€ a pr¡ttc. d6
activdád6s liscas. dooñiEs v r*¡€áb%s

Pa. E€ou€dor calásro y conto urbáño Gi6ñlí, adnddr- ét dssrotc fis¡co cá¡tonál
y ráutrzación dels6o. tudianto é Drdenami€nto

Tr8¡sp€ranciá y iierdcióñ d6 Cle¡tás Mojorar la lestón p{lblca, Motorsr la !$üóñ
púbice, á lin de e€6¡ h por.6pc ón qu6l,ono la
c údadanra sobre €r rabjo d€ aEbiomo rocal

md ani6 o m6prcñ €rlo coñün@ d. as
d l€réniés déeíd¿É á§ ñr.i. Ml¡¡r
Loerar 6l cumpiñ€ñEl ds los obls¡Es
n6utElor€l€s m€llanl6 ia áprcac ón dEl conlo

Gés¡óñ dé Ré59o. y aención ds Propiciarq* h O€sión r,€ nésgos s6á
ncorporá'jd com 6l€ ránsErs 6n E pr€€so dá

!€sdón, ph¡lf cácrón y dos¡rollo d6 os Plárus
Proqrañss y Proyecbs & a Muñ cipálidad d€

Gerioñár, resg@rdar y proÉer delrs s
nJorucioños connsbl€s r€l€wnl€s, pefün6nl4 y
op.ñrñas tsnl¡ fis¡car cotu diQil8€s, qu€

ápoy€n os procoso§ y funcionss r€a iedos 6n la
rñsütIróñ a lin de conlár con una a66!ó¡

Ges!ón d6 oésróro dér rá 6ñrb Hrruñó Forlá6c€r € rá16ñio huñ3no inslu.ioml. . I ñ d€
mlorar.l r4uh¿do sñ éld€srtpoño d6los

Gos!ón d.lá plañifGc ón €sralolicá Forl¿€EEr € sisiéha d€ páñilic.ción €sfel¡ig,ce y
op.i.l,B, á I n d. coñFfir. s l. h€(.menla a!.
láwr&o a par¡c p€E ón .iud5dáná y .lEcludad

,1*:#III§

-t+ -lli
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.''
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La Presidente Municipal, somete a votación el d¡ctamen de la Comisión de Hacienda y

Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.--------
De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-------

Com uníquese a la Administración lVlu nicipal.-

5. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: ALCALDIR UUIrI ICIPRT

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-102S-24-DAM, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

AIfaro, Alcalde Municipal, quien traslada quien traslada el Presupuesto Plurianual 2024-

2027 versión ajustada al presupuesto extraordinario N'0-2024, lo anterior en

cumplimiento a los lineamientos de la Contraloría General de la República

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07:

Dar por conocido el Presupuesto Plurianual 2024-2027 versión ajustada al Presupuesto

Extraordinario N'0-2024, lo anterior en cumplimiento a los lineamientos de la Contraloría

General de la República

MUNtctPALtDAD DE PÉREz zELEDóN
¡N¡oRM¡ctóN PLURraxuaL 2024.2o2,

REVla¡ÓN Y AJUSTES OOr¡ rh6ÉilpuÉsto ExfRAoRDtNARto 11¿Or1 | .§-2024

_______!J!lll

IAS CÓF^]EN]ES OEL SECTfr PIAL 
'O

-_-_---!J!!12

_______.i.t4iL.!¡ i,a.ro!
r 1 , 0 @ ú o o.o@ P+srarcs DrREcms
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000 (0 00) (o 0o)

Vinculsclón con objeüvos d€ mrdleno y largo plazo:

INGRESOS
1. INGRESOS CORR¡ENTES
1.3.1-0.00.00.0.0.000 vENTA DE BtENES y sERVtCt
Ej€3:

Gestió¡ oes¡tro lo t¡tegraldel ciudad¿ro y M€jorañtento de ta ca|d¿d de

Prog.áma 3 4

Objelivo del Prograrná
eldéearoló aultural del aarrón

SER\¿1CIOS /PROYECfOS
3.4.1 Fortaleciñienro del 5ector cultural ca¡tonal

1.d.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCI,AS CORRIENf ES DEL SECTOR
PÚBLI

Eja3: GÉstión De3arollo lñtesr.l delciudadano y Mejoramiento de la calidad de

Prograrrl8 3 1

ma Servlcios económicos SDclá é!
Objetivo d6l Prograrn¿

Coñso ldar un¿ Sestión ade.uada para lá protección tocial perñánenre, ¿

dir de l¿s ink alivas existeñtes en elc¿ntón
SERVICIOS /PROYECTOS 3.1 1Servroos roci¿ler

2, INGRESO9 DE CAPITAL
2-4 1 ,O,OO,OO.O.O,OOO TRANSFERENCIAS DE CAPÍTAL DEL SECTOR

BLICO
EJ61 Gestión Des.rro lo Eco¡ómico 50stenibte
PrcgteÍE 1 -2:-

Objsiivo del Prográrnal

LoSrar un eitado de al me¡o5 bueno d€ las vías canton¿les, medianle a

SERVICIOS /PROYECTOS L.2,5 lento a PGA 2020-2024

3, FINANCIAMIENfO
3.3.1.0.00.00.0.0.000 su ráv¡t libre

1 6estióñ 0esarollo Econóñico Sosteniblé
Prograrne 1.1

Administración HE.endári¡
Objetivo del Progrsrm:

Mejora constanté e¡ la Administracón V resrrtro de t¿ intorm¿ción
fiñáncie.á derlvada de la a.tividaddetGobter¡o Locát.

SERVICIOS /PROYECTOS

Elér
Geetión 0esa ol o Econór¡lco Sostenible

Objetivo de Prograrna Fortálecer y administar de forma efectiva, os ieruiclos púb cos

1, GASTO CORRIENfE
7.498.13 7.f37.91 7.989.21 82@.28

3.884 41 4 000.94 4.124.97 4.2¡,160
s Y SERVTCTOS

1.1,1 REMUNERACIONES

1.1.2 ADouts clóñ DF 260'§21 2 ñ7 -52 2,764.15 2.851 19
I 2.1 lnlereses lnleroos 109 51 102.94 96 76 90 96
1 3.1 Transferenciás coritrtes ál 652.32 6S1.45 732.94 776.52
1.3.2 franferenciás corrientes al Sector Pri\,€do 240 65 255 0S 270 39 286.62
2, GASTO DE CAPITAL 8.9112.09 6.318.21 6.496.03

330 35 333.6S 340.36 u7 17
2 1.2 Vias de comunicáción 4.765.49 4.813.1¡t 4,801.27 4 958.50

1.157.21 4!O.00 400.00 400.00
2.2.1 578.88 607.80 6381S 670 10

108.17 113 5a 119.26 1T 9.26
2 3 1 frá¡6ler¿ñc ás de 199

3. TRANSACCIONES FINANCIERAS
s67.64 941.42 1,055.77 I 32t 39

3.3 1 AñErlizac¡ón inlerna 957.54 931.42 1.OsB.n 1.321.39
4. suMAs srN aStGNActóN pREslJpuEsraRtA 164.70 30.00 4.t1.00

TOTAL t6.660.¡t3 't6,017.68 16.¡l¡10.07 ta-t06.70

GASTOS 2024 2025 2026 2021
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SERVICIOS /PROYECTOS 1.71Adrn nlstraclón de Setui.los
Eje 5

Gestión Efi.lent
Progrdma 5,3

Propiclar que la gestión de riesgos se¡ incorporada como eje rransyers.i
en el proceso de gestión, planiflcación y desarollo de los panes,

Objetrvo del Progr?arE

SERVICIOS /PROYECTOS

5.3.1 Fo rta lecimiento de la Gerlón de
GestiónDesarrollo Eco¡ómicoSorenible1

Éortalecimlento de l¿ inf¡aestructura comun¿1, a fin de propiciar mejoras
com!náles En elca¡tón.

ma lnfí¡estructura comunal
Objelivo dél ProgranE

reñá 1.6:

SER\4CIOS /PROYECTOS

1,6,2 Fona ecimiento ¿lProceso de ctos lMunici

Gelión Desarrollo lntetr¡l delCiudad.no y Mejorarnienro de la Ca idad deEje3

Programa 3.5

oesarro lo, mejoramier¡to y conserv¿clón de las capacidades, aptitldes y

acutudes motrkes de los habitantes del cañtón, por med¡o de la práctica

Objelivo del Prograrna:

SERVICIOS /PROYECTOS
3.5.3. Cur miento e PGA 2ó20-202¿

Ejel
Genión 0esá ollo E.onómi.ó só.t.nible

Programa 1.7

Fortale.er y .dministrar de forrna efectiva, lor s€tui.ios púbicos
Objetivo del ProgranE

SERVICIOS /PROYECTOS 1.7.4 Cum imiento a PGA2020-2024

Gerión Desarollo lnte$aldelC udadano y Mejoramiento de ta Catidad de
Eje3

Prog.an€ 3.'1
ma Servroos económlcos Soci¡les

Objetivo del PrograrE:

Co¡solidar una gestión adecuada p¡ra la protecclón social permanente¡ a

nir de las i¡iciativas existentes en elcantón
SERV]CIOS /PROYECTOS 3.1.1 SÉtuicios3o.i¿ler

Ger ón Desaroilo nreSral delCiudadano y Mejoram¡eñro de a Catidad deEje3

ProgranE 3.51

D€sarro lo, mejoramiento y conservación de lar capacidades, aptttudes y

acutudes nrotrkes de los habltánte5 d€l cantón¡ por medlo de la p¡áctica

Objetivo del PlogÉrla:

SERVlc¡OS /PROYECfOS 3.5.3. Cuñ miento a PGA 2020-2024

3.3.2.0,00.00,0.0.000 s ráv¡t e clllco

Gestión Desarrollo Económi¿o sostenible
Ejel

ProgranE 1.1 Administració¡ HacÉndaria

Mejora constante en la Admln¡stración y registro de a nformación
f n¿nciera deriváda de la altividad delGoblerno Lo.al.

Objetivo del Programa

SERI,ICIOS /PROYECTOS 1.1.3 P anificación

Ivla Sosten ble de Rec!rsos Produ.tivó§

Eje2:

Prograrna 2.1

aldeResiduossólidos

Maxiñi¿ar a gestión inte8rada sosteñtble de los residuos qoe se generai

Objelivo del ProgranE

enelCa
SERMCIOS /PROYECTOS ).1.7 mientó ¿ PGA 2020-?02¿
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Objetvo d€l Programal

cestlón Desaro lo Ecoñómico So5tenible

Mejorar lás condicio¡es de se8urldad y el servicio ¿l c udadano pala

proteser su inte8ídad fkica, su bienesiar 8en€ra, §us posesioñer e

intereses, coniervando e ordeo públlco colaborándo con la lustcia y

P¡ograrna 1.7:

Prorrama de ¡enión de servicios Dúblicos muñrciDales

Fortalecer y administrar d€ forma €fectiva, los 5edicios públicosObjetivo d6l ProgrErná

SERVICIOS /PROYECTOS 1.7.5 serurcro mercado v termrn¡l

certión oesarrollo ntetraldelciudadaño y Mejo¡amiento de la calidad deEje3:

Frograma 3.4 ProRrama Gestióñ Cultural

objetivo del Programe

Promover la eestiónveldesarrolo cultural del cantón

Gestión oesatrolo r¡tesralde ciud¿d¿no y Mejoramie¡to de la calidad de

SERVICIOS /PROYECTOS
Eje3l

3.4,1 Fodalecimleñto d€l sectorcultural cantonal

Proarama Servicios económicos Social€i

consolidar una 8Éstióñ ádecuadá para la protecclón social permanente, ¡
Dartir de las inlciativas e¡istent€s €n el cantóñ

Objetivo del Programá:

SERVICIOS /PROYECTOS 3-1.15ervicio§ sociales

Geslión Des.rrolo lnteSralde Cludadano y Mejoramiento de la calidad deEj€3

Prc¡rama de see!ndad v ¡tención Ciudadana
Prograrna 3,3:

3.3.1 Fortalecimiento de seNicio de contro v securid.d ciudadana
SERVICIOS /PROYECTOS

Gestión Ambientalv Maneio Sostenible de Recursos ProductivosEie2l
Progra¡¡a 2 1

Proaráma de Manelo ln!esralde Re5iduos Sólidos

Ma¡imizar la gestió. integ.ada sostenible de los residoos que se genéran

en elcantón. e¡ aoero a la leris ación vilente en esa materia.

Objelivo del Programá

SERVICIOS /PROYECTOS 2.1.7 Cumpliñiento a PGA 20?G2024

Gestióñ Am bie¡ta I v Man€jo Sostenible de Recursos ProductivosEje2:
Proqrarna 2.1 Proarañá de M¡neio lntéerai de Residuos Sólidos

Marlm¡¿ar la t€stió¡r iñte8rada sostenible de lo5 residuos que 5e Senera¡
eñ el Cantón, eñ aÉeao a la lerlslacióñ viaeñte en esa ñ.teriá.

Objetivo del Prog€ÍIq:

SERVICIOS /PROYECTOS
¡.1.1 M€¡ola de Eouioo de Producclón

Gestió n Ambienta I v Máneio sosteñible de Recurso5 Prod!ctivos

Ejez

Proorarm:2,2 Pros.ama de Promoclón v oivuleación Ambiental

Proñocloñarv dlvuliaractivamente la Gesiión ambleñtaL Caótoñal

Objelivo d€l Prograí'a:

2,2.2, Forlalecimle¡to de a a.tividad de promoclóñ y Divul8acióñsER\lCtOS /PROYECTOS

Ej€1
Gestión 0$arrollo Económlco Sostenlble

Prograñra 1,2

LoErar Lrn erado de al menos bueno de las vias cantonales, mediante la

interveñciónv m€iora de Ia suoelicie de ruedo, ouentesv alcantarill¿do,

Obletivo del Prográma

SERVICIOS /PROYECTOS
1.2.3 Planficaclón v Gestión vial Munkioal

6estió¡ Desarolo lnte8rald€l Ciudadano y Mejoramiento de la Calldad deEje3:

Programa 3.5
Prorrarna de 0eDortev re.reaclón

Desaro o, mejoramiento y conservación de las capac dades, aptitudes v

actitudes motrices de los habitantes del cantón, por ñedio de la prácllc¡

de actividades fisi.as, deoortivas v recreativas

ObjBtivo del Progranla:

3.s.3. CLrmDlrniento a PGA 202G20?4
SERVICIOS /PROYECTOS

GASTOS
I. GASYO CORRIENfE
I.I.I REMUNERACIONES
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Objetivo dsl Progranrs

EjB3

Prograúa 3 4

Gestión Desarollo ntegral del Ciudada ño y Mejaramiento d€ la Calidad dp

Fort¡le.er y administr¡r de forma efectiv¿, os seryicios púb cos

ma Gestión Cultural

Gest ión oerarrollo lnteSr¿l del ciudada¡o y MejoÉñieñto de l¿ Calidad de
EjB3

Gest¡óñ Desatrollo Económ.o sostenible
e)e1

Pro¡.ama de sestión de se.vic os oúblicos munkloales

Fortalecer y adminlsrar de forña efectiva, os 9etu!cios públicosObjelivo del PrcOrama:

SERVICIOS /PROYECTOS 1.7,4 Cumplimiento a PGA 2020-2024

G€rió¡ Anrbient¡ly Maneto Sostenible de Recursos Productivos

Eje2r

Prograrña 2.1

ProBrama de [¡an€jo lnte8ralde Residuos Sólidos

Maximizar l¿ gestió. in¡e8¡adá sostenible de lo5 residuos que se Senera¡
enelC¿¡tó¡. eñaoeroa la esislaciónvicente en esa materia.

Objetivo del Programa

SERVICIOS /PROYECTOS 2. i,.7 Cump[ñrenro a PGA 20]0.2024

i.1.2 ADeutstctóN DE BtENES y sERVtctos

Gestión oesaro lo Económlco Sostenib e
Ejel

Progra¡rE 1 .1 Administr¿c¡ón Hacendaria

Mejora constante en la Adñin¡traclón y re8istro d€ la información
financiera derivad¿ de la adividad delGobierno Local.

Objetivo del Pmgrafm

1.1.3 Plánificación v sestión h¡cendarla
SERVICIOS /PROYECTOS

Gestión Ambientaly Manejo so5tenible de Recursos Productivos

Eje2:

Programa 2.1

Obj€tivo del Prograrna

Maxlmi¡ar la gestión iñlegrada loste¡ible de os residuos que se Beneran

SERVICIOS /PROYECTOS 2 .L7 Cúmp imi€nto a PGA 20¿G2024
Ejel

Gestión Derarolo EcoñóñicoSostenible

Programa de aestión de 3eruicios Dúblicos munrciDales

Fonalecer y administar de forma efediva, los se¡vicos púb[cosObjetivo d€l PrograrE

SERVICIOS /PROYECTOS 1.7.4 Cufirplimiento a PGA ?02G2024
Ejel

Gertión 0esarolio E.onóm co Sósteñible

Pro¡rañ¿ deqestióñ deserulcios oúblico5 municioa es

SER\lCIOS /PROYECTOS 1.7.5 SeNicio merc.do

o,omoverl¡ Eer ón y eldesa'rollo culturdl del canrón

Objetivo del Programá

SERVICIOS /PROYECTOS

3.4.1 Fo.taleciñiento del secto¡ cultural cantonal

Prográrna 3. 1

ma servrcios económicos S0ciales

Consolldar una Eelión adecuada para la protección roci¿l perñañent€, a

partirde las iñiciativas existentes en elcantón

Obtellvo del Prograña

SERV]CIOS /PROYECfOS 3.1.1 Serycios sociale§
Gerlón Desarollo lnteg6l del Ciudadano y Meioramiento de l¿ Calidad deEF3

Prograrn€ 3.3:

Mejorar as condcio¡ee de se8Lrrrdad y el servicio al ciud¡dano p¿r¿

proteter su rnteSridad físlca, §u bieñestar Beñeral, sus posesto.es e
intereses, consetu¡ñdo el o'den público .o abo¡ando con a juriciá y
a!xiliáñdo eñ las emerfle¡clas.

Objeivo del PrograrEl
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SERVICIOS /PROYECTOS

3.3.1 Fort¡leciñiento delseNrcio de contro v resuridad ciudad¿na
Eje2:

Gelión Ambient¡ly Manejo sostenible de Recursos Productivos
P.ogr¿rna. 2.2

Proeramá de Promo.ióñv Dlvulsació n Ambienta I

Objetivo dsl Programa

Promocion.rydivulgar actlvamente lá Gestión Ambiental c¡ñton¿l
SERVICIOS /PROYECTOS ?.2.2. Forta ecimierto de la actividad de Promoción v Div! eación
Eje 5 Gestión Efclente,TransDarenc¡a v Rendición de Cuentas
Programa 5.3 Proer¿ma Geetión de RiésAo§ vAtención de Emersencias
Objet¡vo del ProgránE

Propiciar que la gertión de riestos seB incorporadá .omo eje rañsve6¿l
en el proceio de gestión, planificación y desarrollo de los Planes,

Pro¡ramasy Provectos de la MuilciDalidad de PérezZel€dóñ
SERVICIOS /PROYECTOS 5.3,1 Fortalecirnler¡to de la Gestión de Bi€§Bos v Atención de eme¡senciat
Ejel cestión De§.rolo EconómicoSo5tenibl€
Progremá 1.6

Pro¡rama Inf raest¡0.tura comun¿l
Objstivo d€l ProqrañE Fonálecimiento de la infraestructura comunal, a fln de propici¿r mejoras

comunales en el.añtón.
SERVCIOS /PROYECTOS 1.6.2 Fo¡talecimleito al Proceso de Proyectos Munrcipales

1.3.t Tr6naI€renclas co.rlenlea al SEctor Pl¡bttco
Ejel Gestión Des.rollo Económ co Sostenible
Progra¡rE 1.1 Adminirtración H¿.endarla
Objetivo dol Progra¡m Mejora constante en la Admlnisrración y regislro de la iñforñación

fiñancierá derivada de Ia actlvidad delGob erno Loca .

SERMCIOS /PROYECfOS 1.1 3 Planificación y sertión hacendaria

Eje2

Ma Solenlble de Rec!ros Prodúctlvos
Prograrña 2.11 ProErama de rvia¡ejo meEralde Sesiduos Sólido5
Objetivo del Pogran€

Maxirni¿ar ra sestión inte8.ada sosten b e de los rcsiduos que se gener¿n

Én el car¡tón, en aoeso a la leaislació¡ viie¡te eñ esa mat€ria.
SERVICIOS /PROYECTOS 2.1.7 Cump miento a PGA 20¿0-2024

2, GASTO DE CAPIAL
2.1.1 EdificEcioñes
Ejel

Gestlón Oesárollo Económico Sost en¡ble
Prograrna 1.7i

ProBrama de Serlón de setuicios públicos mu¡lcloales
Objelivo d6l Progranra: Fortalecer y adminlstra¡ de forma efe.tiva, los servicios púb cos

SERVICIOS /PROYECTOS 1.7.5 Servic o mercado y termrnal
Eje2

GestiónAmbrentalyManeioSosteniblede Recursos Productivos
Progránle 2.1

ProErama de Máneio lntéaral de Residuor Sólidor
Objetivo del Progra¡¡E:

Mariñi¡ar la gestión inte8r.da soste¡ible de los ¡eslduos que se Eeñer¿n
en elCantón, en apeEo a la eEis ación vlpente en esa ñateria.

SERVICIOS /PROYECTOS 2.1.1|,/elora de Eouioo de Producción

2 1 2 Vias d6 @muniEcióñ
Ejel Gestión Desaro lo E.o.ómico Sosieniblp
Proqranra 1.2:

Prosrama Gesuónvial
ObjBtivo del ProgÉmá:

Lograr un erado de al ñe¡or bueno de l.§ vías cantoñ¡les, mediañte la

intetuención v rneiora de l¿ sloerficie de.uedo. olenres v alc¡.taril¡do.
SERVICIOS /PROYECTOS 1.2.3 Pla¡ifrc¡ción v cestión Vial Mun ( pal

2.1.5 Okas obrás
Ej61

Gerión Desaro lo Económico Sosl€nible
Proqrarna 1.6: Prosrama Infraestructura comunal
Objetivo del Programai

Forta eciñiento de la i¡fra€structur¡ .omunal, a fiñ de prop.lar meloras

comunales en el cañtón.

1.3.2 Trsnglerenclas conlentes al Sector Prlvado
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SER\ICIOS /PROYECTOS

1.6.? tortalecimiento al Procero de

1_7

Ej61
Gestión 0erarollo EcDnóñi.o sostenibl.

n d. s.ruicio5 publi.o! munr.i

Fortá.cer y admiñi5t¡ar de forma efectiva, 1ós setuicior públi.o5
Objetivo del PrcgrErná:

SERVICIOS /PROYECTOS
1.7.4 Cuñplimlento á PGA 2020-2024

Eje 4:
Géstlón dél ordénám.ñro rétrir.¡iál

ProgÉma 4.1
Plá¡ Reruládor catastro v controlurbano

Orient¡r y adñinistrar el desero lo físi.o.anto.al y a ullli¿ación del

5uelo, mediante el o¡den¿miento terito¡ial

Objotivo del PrcgÉrna:

Gestión Desarollo lntesral delCiudád¿no y Mriorámieñto dr a c.lid¿d d€

4.1.3 lento ¡ PGA 2020-2024
Ejs3

SERVICIOS /PROYECTOS

Prograrna 3.5:
ProÉraña de DeDorte yr€creación

Desarollo, ñejorañiento y coñrcrváción de l.s c.pácid¡der,.ptitud.s y

actirud.s motricer d. lo! h.bit.ntes del cantóñ, por ñedio de la práct ca

de actlvid¡dei fí5lcas, deportivas y rec¡eativas

Objetivo del Prograrna:

SERVICIOS /PROYECTOS 3.5.3, Cumplim ento a PGA2020-¿0?4

2.2.1 Maquin8ria y equipo
EJ€ 5i

Cesuón Eficiente.Tra.sDareñcia v Rendición de CuEntát

Pro¡.ama Tr¿nsD¿réñc á v Bendlclón de cuenrat
ProgrErm 5.1

Mejorár la sestión pública, a lln de elevar l¡ percepció¡ que tiene la

ciud.dáníá sobre. trabajo deL sobieho local, ñédieñte el ñejorem,ento
conhnuo de l¿e d'fere¡tes depelderí¡s ñun'Lrpales

Objetivo del Programa:

SERVICIOS /PROYECTOS 5.1.1 CumDlimiE nlo : PGA 2020-2024
Ej€1

Gestión Desarollo Económico Sosterlble
ProgranB 1.7:

Prosrám3 de Eéstió¡ dé s.ruicios público, municlpales

FonaLecer y admiñi5trar de forña efectiva, os séNi.ios públicos
Obj€tivo del Prcgrama:

SERVICIOS /PROYECTOS L7,t 5€tur( o mer(¿do yterm.ál

Gestión Desarolló lñtegral del Ciudadano y Meloramiento de la Ca idad de
Ej€3:

Progrerna 3.1 ProErama Setoiooe e(onóñ (os Socr¿ es

consolid¿r !ña geltlón adecuada pára la protección so.ial p€rmañente, a

Darti¡ de la3 iñiciatvás eristéñt€s eñ Élcantón

Objelivo del Prograrna:

§ER\4CrOS /PROYECTOS 3.1.1seryiclos rooa et

G.stión oesarollo Inte8ral de Ciudedeñó y Metoráñi€ñto de l¡ ca idad de
EjB3:

Programa 3.1
ProEr¿ma 5etoi(ror e.oñómlcos Socra .s

Contolid.r !ña Bestlón áde.uád. pára l. prot€ccióñ sociál permañeñte, a

parti¡ de l¡s iñiciáuvas .xi5t.ñte! en el .antón

Objetivo del PrograÍla:

SERVICIOS /PROYECTOS 3.1.1SEruic os roc a er

Gesrión oesarollo lñregral de Ciudadano y MEjor.miento dE la Cálid.d de
Eje3

Progrsma 3.3:
Pro.r.ma de Se¿u.ldad v atencióñ Ci!dadará

Mejorer l.s condicioner de seEuridad y el rervi.io ai ciudadano Fara
proteg€r su intesrid¿d fisica, 5u bienestar seneral, sus posesionee e

lntereres, conseryando el ordeñ públi.o co aborañdo cór a justici. v
alll iando en las emercenclas.

Obj€tivo der Prcg€rnai
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sER\,1CtOS /PROYECTOS

3,3,1 Foña eclmiento delservicio de controly sesurldad cludadana
E)a2

6estiónAmb entaly Manejo Sostenible de R€curros P.oductivos
Programa 2.1

Pro8r¡ma de Manejo lnteeralde Beslduos Sólidos
Objeivo del Prograrne:

Marimi¿ar la 8e5tión inteErada rostenible de los restduos que se tenerar
eñ elCañlóñ, en aoeco a la lesislaciónvlEente en esa rñateri¿.

SERVICIOS /PROYECTOS
2 1.7 Cumphñ,ento a PGA 2020-2024

Eiel
Gestión Desarrollo Económi.o 505tenib e

Progaáña'1.7:

Procrama de Eestióñde servi.ios públ.os mLrnicipa es
Objelivo del Progrefire:

Foñalecer y adminirrar de forña efectiva, los servlclos públicos

sER\4CrOS /PROYECT0S 1.7.1 Administración de S¿rvicios

2.3.1 Tran6fe16nclas de c¡plt¡l ¡l Sector PtÍbtlco
Eiel

Genlón Desaro lo Económko Sostenib e

Pto{ama 1 .2:
Prosrama Gerió¡ vial

Objetivo del Programa:

LoSrar un estado de al rnenos bueno de las vías cantonaler, mediante a

intetueñción y meiora de la suDerficie de ruedo. DUentesvalcantarillado.
SER\4CIOS /PROYECIOS

1.2.3 P anificación y Gellón Vial Munlcipa

3.3.1 Anonizacióñ intéma

Ejel
Gestlón Desaro lo Económico Sostenible

Progran€ 1.7:

ProRrama de sestiónde servicios 0úblicos Írunicioales
Objetivo delProgrema:

Eodalecer y ¿dmin¡trar de forrna efectlva, os setuicio§ públicos

SER\lCIOS /PROYECTOS
1.7.s sérvk o merc¿do yterml¡¿l

Análigb de resultados de proy€cclonea d glñgresos y gastoai
Identlficacló n ds rie3go6 y €ventuel§3 medldasr Entre los principales resgos asociados con la gEstió¡ d€ los lngresos y gas1o6, re identiflcó
el ¡esgo polÍtico y que se rcfiere al proceso de lonB de posesión dÉ Alc¿lde6, ViceAlcalde6 y miembros de Concejos fiy]nicipales que se realiza en
106 p¡i¡rEros meses del añ0, TonÉ¡]do coÍE referencia lo vivido en periodos anteriores se puede decif, los nuevos tegidores peserán por un ógico
proceso de adaptación a la dinámic€ del Concejo y la nEtodolog ia de trabajo de la l\runicipalidad, por lo que, aunque no se quiera, puede restar
prodlctividad. Otro fác,tor que afecta en este c¿so los ingrÉ§os, e6 el asociado con la aprobación de leye§ que alectan los ingrcsos o los gastos,
enire ellas leyes dé amnistias kibuta as o bien, leyes que generan nuevos compromisos sobrÉ rec¡irsos ya exisleñtes, en este c€so nos referirno§
a la Ley 10.359 la cual condon€ba y g@neraba de impuestos municipales a todos tos Eduttos rnsyores que se encontraban en pobre¿a y pobrc¿a
erlrerna, e§te benefcio para el usuário que lue aplic€do en los dos prirneros rneses del año, alecta a que los ingr€sos que se tenian estirEdos.
Estas afectacionas conlleven a que se efeclúe una afiplia y efcázc¿mpaña d€ cobro para poder recuperar por olros rnedios, las cuenlas que, si
son viables de rescataro disminuir su nDrcsidad y d6 iouel rnaneÉ, conlinuar refor¿ando la conectividad con entidades linanci6ras, paÉ podér dar
opciones de pago al adíinrslÉdo y asi tener más aperlura de pago otro nesgo, especialñténié 6n rnal€ria d€ gaslo, es el que se refere a la
planifcación en le €jestción de proyeclos, pues con frecuencia se présupuéstan recuraos qu6 alfnal de año no son ejecutados compleiamenle o
se ojecuián de nEnera parcial. fambién se tona en cuenta el ¡esgo relacionado con las fuentes de foanciamento, que coíesponde a la
di§ponibilidad de fansferencras crn otros entss. cáso párticulár, la Ley 8114, cuya funcióñ está sujetá a los desémbotsos por pañe det Iv,lOPT y
que ingresas a la cájá única delesiado La apllcación de Ley de Empleo Públlco, es otro riesgo a considerar. pues las re¡runeraciones se verá¡
alectádas de ñáñerá que elgasto aunrentará lodas las cuentas que rnteruienen eñ las rerunerdciones conro, por ejemplo, cargas sociaies,
aguinaldos, s6guros y olrás. IguáhrEnte, el tipo de ca¡rbio de momento se percibe coño un áspecto posilivo, pues ha ltegado a nive¡es mfninDs
h stóricos, lo cual podrÍa generar un irnpaclo p¿ra la Municipelidad, que aunque no es generadora de dólares, estas dism¡nuciones qu€ se
presenlañ, proÍueve a que se veá una drsmiñución en las compras especialmente mediante los pfoc6sos d6 contrálación edrin slraliva, en donde
en su rnayoría las @tlzec¡ones soñ pres€ntades €n délare§. No poderDs dejar de lado el riesgo asociado a progreñás y proyeclos, corr o es ta
aprobación e inplemenlación del Plan de Ordenamiento Territorial, el cual há sido todo un lerñe de conflicto político, administrativo, cornercraly
social, pues a p€sár dÉ que es un docurnenlo técnlco, requierc délconsenso de lá población.



á..=#?+

w L07

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDÓN

ACTA ORDI NARIA OO7-2024

1 1 de junio del2024 Página 59 de 54

1

2

3

4

5

6

7

8

I
10

1l

t2

l3

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

to

27

28

29

30

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.'----

La Presidente Municipal, somete a votación el dictamen de Ia comisión de Hacienda y

Presupuesto e¡ cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-------------

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de Ia comisión de Hacienda y presupuesto, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----

Comuníquese a la Administración Municipal.-

6. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Moción presentada por Marvin Arias Retana, Milena

Elizondo Segura, Wilberth Ureña Bonilla y María Josefa Fallas Ureña

1 lnd¡car cada uno ale los supuesfos ¡ll//rados p eÉ tes proyecclones cte ¡ngrcsos y tos supuastos utitfzados pan ta est¡¡nactón cte tos
gasfos,

Supuegtos fécnlcos utlllzados pal. las proyeca¡onea de lngre6o6 y gastos:

2. Rev¡sar lo que se cléfine en tas ¡nd¡cactones

EGRESoS: A nivel de egresos el 6l€cto es el misrD, solanpnte aunentan las partidás propuestas en 2024, y to6 siguie¡tes años s€ mantrene et
porc€ntaje anlerior de crccirnienlo.

lNGREsos: PaÉ el2024los ingresos re ajustaron de acuerdo a los recursos incorporados en elpresupuesto e(ráordtnario No. o 1-2024, par te
surna totalde É1.679.21 millones, pbvenientes delsuperávit libre y específco detejercicio económico 2ó23, adenrís de sobreingresos y atgunqg
ingresos exlraordináños. Para los siguientés años (2025 al2027)se revisaron las;stimaciones detordina¡io, ¡ealizan¿o ajuste;en virtud ie
coÍponam¡ento actual que muestren los ingresos.
De e§la nlaneÉ, en €l presupuéslo exkaordinario #0-2024 los ingreso§ aun€ntan producto de superávit€n partidas especfñcas por etrmnto de
É3.2 millones de colones, portanlo, el presupusslo definitivo 2024 increÍEnta por este rubro, sin embargo, en tos años posterio¿s etlrpnlo no se
verá afectado pues no se liene proyeccjón en translerencias del gobierno poreste concepto.

Supuostor Técnlcog utlllzados para las pioyecc¡ones de lngrssos y gastos:

Referoncla delAcuerdo en ol qu6 elJ€ ¡¡rca conoc¡ó la ¡nform¿ctón plurienu6t:

27t05t2024

S rvia Vaherde Vsga
Coordinádora a i. del Proceso de Hácendá

JeÍry [,lontoya Rodrígue¡
Coordinador e.i Planlcación lnslitucionál

sable vinculacrón con ilicaciónle nes i aslos
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DICTAMEN

Considerando

1. Que en sesión ordinaria 006-2024 del dia 04 de junio del presente año, los señores

Regidores antes citados presentaron una moción con dispensa de trámite de

comisión, relacionada con el tema de la recalificación de la plaza de la Secretaria

Mun icipal

2. Que dicha moción, en la dispensa de trámite de comisión no obtuvo los votos

necesarios, motivo por el cual la misma fue remitida por parte de la Presidencia

Municipal a la comisión ordinaria de Gobierno y Administración.----------------------------

3. Que en sesión extraordinaria de la comisión de Gobierno yAdministración se conoció

y analizá el contenido de moción de marras.

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concelo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 08:

l.Solicitar a la Administración Municipal que, proceda a efectuar un informe a este

Concejo Municipal sobre el punto relacionado con la categoría brindada a la

Secretaría Municipal dentro del Manual de Puestos, en el Manual Básico de la

Organización y el Mapa Organizacional de la institución

2.Rechazar la recalificación la plaza de la secretaria municipal como Profesional '18

en el Plan Presupuesto Ordinario 2025, lo anterior en lo expuestos en los estudios

técnicos elaborados por el Proceso de Recursos Humanos de esta Municipalidad.

(oFr-0139-24-PRH).



"F,-.!"!a¡*
I ':.}:r:tw 109

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA OO7-2024

ll dejunio del 2024 Página 61 de 64

3,Rechazar que el personal existente en la SecretarÍa Municipal estará bajo la égida

administrativa de quien ostente el puesto de Secretaria Municipal, lo anterior en

virtud que, no existe dicho personal como tal dentro de dicha dependencia

2

J

4 municipal,----

5 Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."----

6

7 La Presidente Municipal, somete a votación el dictamen de la comisión de Gobierno y

8 Administración, el cual se avala mediante acuerdo aprobado con ocho votos, se

9

10

11

12

13

14

15

16

t1

18

t9

20

21

22

11

1Á

25

26

27

28

29

30

consigna el voto negativo del regidor Wilberth Ureña Bonilla.------

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a f¡n de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Gobierno y Administración, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con ocho votos, se consigna el voto

negativo del regidor Wilberth Ureña Bonilla. ACUERDO FIRME.-----

Comuníquese.-

La Presidente Municipal concede la palabra al regidor Wilberth Ureña Bonilla, quien

justifica su voto negativo indicando que, yo le di seguimiento a la reunión de la Comisión

de Gobierno y Administración el pasado v¡ernes y el acuerdo que ustedes tomaron en

esa sesión, si no me equivoco, era solicitar el restablecimiento del Sub Proceso de

Secretaría Municipal a ese departamento, ahi está el video en YouTube, no sé si me

equivoco, entonces, m¡ voto no fue el correcto pero creo que eso fue lo que ustedes

acordaron, lo demás, de acuerdo no procedÍa pero me parece que el dictamen que hoy

presentaron no fue de acuerdo a lo que en ese momento tomaron de decisión en el seno

de la Comisión de Gobierno y Administración, solo para aclarar, lo que se iba a hacer

era la revisión de esa parte del Sub Proceso, no que se hiciera,*-----

7, "INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Moción presentada por Marvin Arias Retana, Milena

Elizondo Segura, Wilberth Ureña Bonilla y María Josefa Fallas Ureña
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DICTAMEN

Considera ndo

1. Que en sesión ordinaria 006-2024 del día 04 de junio del presente año, los señores

Regidores antes citados presentaron una moción con dispensa de trámite de

comisión, sobre diversas acciones ejecutadas por la Cámara de Comercio, lndustria,

Turismo y Agricultura de Pérez Zeledón.----

2. Que dicha moción, en la dispensa de trámite de comisión no obtuvo los votos

necesarios, motivo por el cual la misma fue remitida por parte de la presidencia

Municipal a la comisión ordinaria de Gobierno y Administración.-----------------,----------

3. Que en sesión extraordinaria de la comisión de Gobierno yAdministración se conoció

y analizo el contenido de moción de marras

4. El Código Municipal define las Atribuciones del Concejo Municipal y en su artículo

13, inciso a, indica: "Filar las políticas y las prioridades de desarrollo del cantón,

conforme al programa de gobierno inscrito por el Alcalde municipal para el período

por el cual fue elegido y mediante la participación de los vecinos"

5. El programa presentado por el señor alcalde municipal declara en su segundo eje;

Desarrollo Socioeconómico y Competitividad; lo siguiente: ".,.enfatiza en ser como

Gobierno Local un ente de fomento de desarrollo soc¡al y económico cantonal, que

guie a la competitividad local, regional y nacional, mediante la gestión de politicas y

proyectos con las distintas instituciones estatales y públicas no estatales, cámaras,

cooperativas, fundaciones, organizaciones formales, empresas privadas

6. El programa de gobierno presentado por el señor alcalde, en el eje mencionado

anteriormente en su objetivo 2.1, indica lo siguiente: ''lmpulsar y apoyar los proyectos

de la Cámara de Comercio local''.------
7. Es facultad de los regidores, según el artículo 27, inciso b: Formular mociones y

proposrcrones.-

8. En el cantón de Pérez Zeledón, está en funcionam¡ento desde hace bastantes años

la Cámara de Comercio, lndustria, Turismo y Agricultura. Entidad que agremia a

todos aquellos asociados en las actividades productivas citadas anteriormente.-----
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9. Una de las mayores activ¡dades productivas a nivel nacional y desde luego a nivel

del cantón, es la actividad del turismo.*:-

10. El turismo es un fenómeno social, cultural y económico que supone el

desplazamiento de personas a paises o lugares fuera de su entorno habitual por

motivos personales, profesionales, de negocios o de placer.---

11, En el cantón de Pérez Zeledón existe una gran variedad de ofertas turísticas, entre

los diferentes conceptos, como lo son: turismo deportivo; turismo rural; agroturismo;

turismo ecológico; turismo gastronómico, entre otros.--------
12. Además, dentro de esa gran variedad de opciones turísticas, existen grandes,

medianos, pequeños y microempresarios, brindando sus servicios en forma

individual y en algunos casos en forma conjunta

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡guiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09:

1. Brindar un voto de apoyo a las gestiones que realiza la Cámara de Comercio,

lndustria, Turismo y Agr¡cultura de Pérez Zeledón.-----

2. lnstar a la Cámara de Comercio, lndustria, Turismo y Agricultura de Pérez Zeledón,

el levantamiento de un inventario de TODOS los sitios o actividades turísticas

ofrecidas en el cantón de Pérez Zeledón,-**-

3. lnvitar a la Cámara de Comercio, lndustria, Turismo y Agricultura de Pérez Zeledón

al desarrolla de una herramienta tecnológica para la comercialización del producto

turístico y/o crear sinergias con grupos locales que tengan insumos relacionados con

la actividad. Posibilitando con esto que los oferentes y clientes de actividades

turísticas del cantón puedan agilizar los procesos de venta y compra y se dinamice

la economía y desarrollo del local
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4. lncentivar a todos los oferentes de actividades turísticas del cantón acercarse y

agremiarse a la Cámara y que juntos, s¡empre respetando las libertades y derechos

fundamentales contemplados dentro de Ia Constitución Política, para que, tanto la

entidad como sus agremiados se fortalezcan y generen resultados favorables para

el sector y, por lo tanto, también para el desarrollo del cantón.:

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.'----

La Presidente Municipal, somete a votación el dictamen de la Comisión de Gobierno y

Administración, el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-------:--

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Gobierno y Administración, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.----

Com uniq uese.-

ART¡CULO IX.

Cierre de la Sesión

La Presidenta Municipal, da por concluida la sesión municipal al ser las diecinueve

horas con cincuenta y dos minutos

Chaves

Presidenta Municipal

q

Li na HerreraQ ul

Secretana unicipal


